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I. ANTECEDENTES 
 

A. MARCO LEGAL 
 

1.   CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 
 

Articulo 44°.-  “Son deberes primordiales del Estado: defender la 
soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 
Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de  
fronteras y promover la integración, particularmente latinoamericana; 
así como el desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en 
concordancia con la política exterior.” 
 
Artículo 166º.- “La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental 
garantizar, mantener y restablecer el orden interno. Presta protección 
y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento 
de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. 
Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las 
fronteras”. 
   
Artículo 197º.- “Las municipalidades promueven, apoyan y 
reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local.  Asimismo, 
brindan servicios de seguridad ciudadana, con la cooperación de la 
Policía Nacional del Perú, conforme a ley”. 
 
Artículo 200º.- Literal 6.- La acción de cumplimiento, que procede 
contra cualquier autoridad o funcionario renuente a acatar una norma 
legal o un acto administrativo, sin perjuicio de las responsabilidades 
de ley.  
 

2. LEYES 
 

a. Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades  
 

Artículo 85.- Las Municipalidades, en seguridad ciudadana, son 
responsables de establecer un sistema de Seguridad Ciudadana 
en su jurisdicción, con la participación de la Policía Nacional y la 
sociedad civil;   y normar el establecimiento de los servicios de 
Serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urbanas o similares, de 
nivel distrital o de centros poblados en la jurisdicción provincial,  
de acuerdo a ley. 

 

b. Ley Nº 27238 – Ley  de la Policía Nacional del Perú 
 

Artículo 2°.- La Policía Nacional del Perú es la institución del 
Estado creada para garantizar el orden interno, el libre ejercicio 
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de los derechos fundamentales de las personas y el normal 
desarrollo de las actividades de la ciudadanía. 
 
Artículo 7° numeral 1 (Funciones de la PNP).-  Mantener la 
seguridad y tranquilidad pública para permitir el libre ejercicio de 
los derechos fundamentales de las personas consagrados en la 
Constitución Política del Perú. 
 
Artículo 7° numeral 3 (Funciones de la PNP).-  Garantizar la 
seguridad ciudadana. Capacita en esta materia a las entidades 
vecinales organizadas. 
 

c. Ley Nº 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana. 
 
Artículo 3°.- Créase el Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana (SINASEC), que tiene por objeto coordinar 
eficazmente la acción del Estado y promover la participación 
ciudadana para garantizar una situación de paz social. 
 

d. Ley Nº 28863.- Ley que modifica los Arts. 7ë, 9ë y 16ë de la Ley 
Në 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 
e. Ley Nº 27935.- Ley que modifica artículos de la Ley 27030, Ley 

de la ejecución de las penas de prestación de servicios a la 
comunidad y de limitación de días libres. Prescribe los 
procedimientos para garantizar una efectiva aplicación de las 
penas de prestación de servicios a la comunidad y de limitación 
de días libres. 

 
f. Ley Nº 27939.- Ley que establece el procedimiento en caso de 

faltas y modifica los Artículos 440ë, 441ë y 444ë del Código 
Penal. 

 
g. Ley Nº 27908 - Ley  de Rondas Campesinas.- Reconoce 

personalidad jurídica a las Rondas Campesinas como forma 
autónoma y democrática de organización comunal, pueden 
entablar interlocución con el Estado, apoyan el ejercicio de 
funciones jurisdiccionales de las Comunidades Campesinas y 
Nativas, colaboran en la solución de conflictos y realizan 
funciones de conciliación extrajudicial conforme a la Constitución 
y a la Ley, así como funciones relativas a la seguridad y a la paz 
comunal dentro de ámbito territorial. 

 
h. Ley Nº 29010.- Faculta a los Gobiernos Regionales y 

Locales a disponer recursos en favor de la Policía Nacional 
del Perú. Otorga facultades para la utilización de recursos 
procedentes de toda fuente de financiamiento-excepto 
operaciones de crédito-para realizar gastos de inversión en 
materia de orden interno. 
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3. DECRETOS SUPREMOS 
 

a. Decreto Supremo Nº 012-2003-IN  del 07OCT2003 que 
aprueba el  Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana 

 Norma el funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, con arreglo a las disposiciones establecidas en la 
Ley No 27933. 

 
b. Decreto Supremo N° 008-2000-IN. Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Policía Nacional del Perú. Artículo N° 9 
Numeral 1. (Funciones de la PNP) 
“Mantener la seguridad y tranquilidad públicas, para permitir el 
libre ejercicio de los derechos fundamentales de la persona, 
consagrados en la Constitución Política del Perú y las leyes. 
 
Artículo N° 9 Numeral 4. (Funciones de la PNP) 
“Garantizar la seguridad ciudadana mediante acciones de 
prevención, investigación, apoyo, orientación y protección a la 
comunidad. Para tal fin organiza y capacita a las entidades 
vecinales con el propósito de lograr su efectiva participación, 
manteniendo estrecha coordinación con las autoridades del lugar 
y otras organizaciones civiles”. 

 
c. Decreto Supremo Nº 003-IN del 30 JUN03 

Determina que la Secretaría Técnica – CONASEC es un órgano 
técnico, ejecutivo  y de coordinación, dependiente de la Alta 
Dirección del MININTER, para el efecto cuenta con personal 
altamente calificado que por la naturaleza de la función realiza 
labores de asesoramiento y de ejecución. 

 

4. Dispositivos legales que dinamizan el SINASEC  
 

a. RM Në 2142-EMG-PNP del 19 OCT 2004, que aprueba el 
Manual de Organización y Funcionamiento de las Juntas 
Vecinales de Seguridad Ciudadana, organizadas por la PNP. 

b. Directiva Në 01-2007-IN/0101.01 de  29AGO07, que señala los 
procedimientos para la formulación, aprobación y evaluación de 
los planes locales de seguridad ciudadana y las 
responsabilidades de los miembros que conforman los Comités 
de Seguridad Ciudadana. 

    
B. MARCO CONCEPTUAL 

 
Dentro de una conceptualización amplia podemos señalar que la 
Seguridad Ciudadana es “una situación social de índole pacífica, donde 
predomina la sensación de confianza, entendiéndosela como ausencia de 
riesgos y amenazas a la integridad física y psicológica, donde las 
instituciones del Estado deben garantizar la vida, la libertad y el patrimonio 
ciudadano, haciendo respetar los derechos fundamentales de las 
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personas, actuando adecuadamente de manera consensuada con las 
organizaciones de base o comunidad organizada, de manera que los 
ciudadanos puedan convivir pacíficamente”. 
 
Para efectos de la ley se entiende por Seguridad Ciudadana, a “la acción 
integrada que desarrolla el Estado, con la colaboración de la ciudadanía, 
destinada a asegurar su convivencia pacifica, la erradicación de la 
violencia y la utilización pacifica de las vías y espacios públicos. Del 
mismo modo, contribuir a la prevención de la comisión de delitos y faltas”. 
 
El Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana es el “conjunto 
interrelacionado de organismos del Sector Público y la Sociedad Civil, y de 
normas, recursos y doctrina, orientados a la protección del libre ejercicio 
de los derechos y libertades, así como a garantizar la seguridad, paz, 
tranquilidad y el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y 
sociales a nivel nacional”.  Dicho sistema tiene por finalidad coordinar 
eficientemente la acción del Estado y promover la participación ciudadana 
para garantizar una situación de paz social. 
 
 

C. MARCO POLÍTICO 
 

1.   ACUERDO NACIONAL 
 

El 22 de julio del año 2002 se suscribió el Acuerdo Nacional entre los 
representantes del Poder Ejecutivo y las principales organizaciones 
políticas, sociales y religiosas del país. En este documento se 
establecieron 31 políticas de Estado con el fin de fortalecer nuestra 
democracia y el Estado de Derecho.  
 
Mediante el Acuerdo Nacional se propone alcanzar cuatro objetivos: 
  
a. Democracia y Estado de Derecho 
b. Equidad y Justicia Social 
c. Competitividad del país 
d. Estado eficiente, transparente y descentralizado 
 
En el objetivo “Democracia y Estado de Derecho” se encuentra 
inmersa la Séptima Política del Estado: “Erradicación de la violencia y 
el fortalecimiento del civismo y la Seguridad Ciudadana”. 

  
 

2.    POLÍTICA GENERAL DE GOBIERNO 
  

En el mes de Septiembre del 2002 el Presidente Constitucional  de la 
República dispuso la conformación de una Comisión de Seguridad 
Ciudadana con la finalidad de analizar y presentar propuestas 
intersectoriales en materia de seguridad ciudadana.  
 
En el informe final que presentó la referida Comisión se presentaron 
diversas conclusiones, una de ellas señalaba la carencia de una 
política integral del Estado en materia de seguridad ciudadana, este 
hecho motivó la promulgación, el 11 de Febrero del 2003, de la Ley 
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Në 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
Posteriormente el 07 de Octubre del 2003 se aprobó, mediante DS Në 
012-2003-IN, el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana. 
 
Asimismo, en el marco del Acuerdo Nacional y, específicamente, en 
lo referido a la Sétima Política del Estado, se establecieron algunos 
principios rectores, entre ellos podemos mencionar los siguientes: 

 
·  Consolidar políticas orientadas a prevenir, disuadir, sancionar y 

eliminar aquellas conductas y prácticas sociales que pongan en 
peligro la tranquilidad, integridad o libertad de las personas, así 
como la propiedad pública y privada. 

 
·  Propiciar una cultura cívica de respeto a la ley y a las normas de 

convivencia, sensibilizando a la ciudadanía contra la violencia y 
generando un marco de estabilidad social que afiance los 
derechos y deberes de los peruanos. 

 
·  Poner especial énfasis en extender los mecanismos legales para 

combatir prácticas violentas arraigadas,  como son el maltrato 
familiar y la violación contra la integridad física y mental de 
niños, ancianos y mujeres. 

 
·  Garantizar la presencia efectiva del Estado en las zonas 

vulnerables a la violencia. 
 

·  Fomentar una cultura de paz a través de una educación y una 
ética públicas que incidan en el respeto irrestricto de los 
derechos humanos, en una recta administración de justicia y en 
la reconciliación. 

 
·  Promover los valores éticos y cívicos en los integrantes de la 

Policía Nacional, así como su adecuada capacitación y 
remuneración. 

 
·  Promover un Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana en la 

totalidad de provincias y distritos del país, presidido por los 
Alcaldes y conformado por representantes de los sectores 
públicos y de la ciudadanía. 

 
Es así como el 11 de Febrero del 2003 se promulgó la Ley Në 27933 
“Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana”;  posteriormente  
se elaboró el Reglamento de la Ley Në 27933 aprobado por Decreto 
Supremo Në 012–2003–IN del 07 de Octubre del 2003. 

  

Finalmente, la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana  
tiene por objeto proteger  el libre ejercicio de los derechos y 
libertades, garantizar la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento 
y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional. 
Comprende a las personas naturales y jurídicas, sin excepción, que 
conforman la Nación Peruana. 
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El Presidente Constitucional de la República, al asumir el mando el 
28 de Julio del 2006, en su discurso ante el Congreso de la República 
manifestó que la seguridad ciudadana constituye  una de las 
prioridades de su gobierno y que se aumentará en veinte mil el 
número de efectivos policiales  durante su gobierno a fin de fortalecer 
a la institución policial y brindar un mejor servicio a la sociedad.  

 
II. CARACTERIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

 
  

A. REFERENCIA INTERNACIONAL  
  
 

De la identificación y  análisis de los principales estudios, investigaciones y 
encuestas de opinión pública realizadas recientemente en la región 
destacan los siguientes aspectos: 
  

·  El número de estudios y encuestas de opinión  sobre la problemática de  
seguridad ciudadana (victimización y percepción) con cobertura nacional 
en América Latina es muy escasa; en la mayoría de los casos estas 
encuestas se restringen solamente  a la ciudad capital y en otras 
encuestas su cobertura geográfica abarca tan solo a un numero limitado 
de los principales centros urbanos del interior del país. 

·  La criminalidad y la violencia aparecen de forma recurrente como   los 
principales problemas de origen social en los países de la región, 
problemática apenas superada por el tema económico (desempleo, 
pobreza, costo de vida). 

·  Una amplia mayoría de los grupos y segmentos de la población estiman 
que la inseguridad ciudadana aumenta día a día en proporción directa al 
incremento de los hechos delincuenciales, en consecuencia consideran 
inseguros el país, la ciudad, el barrio, la comunidad, las calles e inclusive 
los hogares en donde viven. 

·  Las principales causas generadoras del incremento de la criminalidad 
suelen atribuirse al desempleo, la pobreza y extrema pobreza, la 
disfuncionalidad familiar, el uso indebido y acceso a las  drogas (legales 
e ilegales), así como a la posesión ilegal de armas de fuego, 
paralelamente, se responsabiliza a las Instituciones de intervenir 
deficientemente en la solución de los problemas derivados de la 
inseguridad ciudadana habida cuenta que su responsabilidad, antes que 
cualquier otra, es la defensa y protección de los derechos humanos 
contribuyendo a garantizar un estado de paz y tranquilidad ciudadana; 
entre otras instituciones la ciudadanía menciona a la Policía Nacional, 
las Municipalidades y los Operadores de Justicia: Fiscalías, Juzgados y 
Salas Penales y sistema penitenciario, entre otras). 

·  La creciente insatisfacción de la ciudadanía ante la respuesta 
institucional para  enfrentar exitosamente  la violencia y la inseguridad, 
está dando lugar en algunos países al recurso de hacer justicia “con sus 
propias manos”. 

·  El sentimiento de temor a ser víctima de un delito o hecho de violencia  
sobrepasa las probabilidades  reales de serlo. 

·  El sentimiento de inseguridad se está agudizando en los últimos años; 
incorpora otros hechos delictivos, como la corrupción pública y los 
secuestros extorsivos. 
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·  El recurso a medidas de protección, muchas de ellas como por ejemplo, 
la instalación de rejas y sistemas de alarma o la contratación de 
vigilancia particular, están relacionadas con el poder adquisitivo de 
quienes las adoptan. 

  
La población en el Perú siente que actualmente es probable y muy probable 
que pueda ser víctima de un delito como el robo o intento de robo en su 
domicilio ((66,5%) y tiene dudas que las instituciones involucradas en el 
sistema de justicia se encuentren en capacidad de solucionar el problema 
de inseguridad en el corto plazo. 

 
B. PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD Y VICTIMIZACIÓN 

 
1. PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD  

 
Podemos afirmar que persiste una alta sensación de carácter psicológico 
vinculada a un sentimiento de vulnerabilidad ante la posibilidad de ser 
víctima de un acto delincuencial. Muchas personas no han sido 
directamente victimadas, sino que lo creen por contagio subjetivo. 
Una amplia  mayoría de la población considera que la delincuencia está 
aumentando y que éste es el problema que más le afecta. El temor a ser 
victima de un robo en la calle es considerable en los sectores medio y 
alto; en los sectores populares en donde existen un elevado número de 
pueblos jóvenes y asentamientos humanos, el pandillaje emerge como 
un problema social complejo, creciente y muy preocupante. 
 
Según  datos recogidos por el Instituto de Opinión Pública de la 
Universidad de Lima, en su “ I Encuesta Anual 2007 sobre la situación 
de la violencia en el Perú”  desarrollada en el mes de Marzo, el 74,9% 
de la población de Lima y Callao considera que la violencia ha 
aumentado  en los últimos años; así mismo un 84,6% califica como 
violenta o muy violenta a nuestra sociedad. En este sentido hay que 
señalar que la preocupación de los vecinos de la Ciudad Capital 
respecto al incremento de la violencia  indica que el 94,1% estima tener 
bastante o mucha preocupación respecto a este importante tema. 
También corresponde apuntar que los espacios donde se percibe un 
mayor ejercicio de la violencia  son: las cárceles (69,4 %), el fútbol con 
47,2 % y la política 23,7%. 
 
En lo que respecta a los principales problemas de seguridad ciudadana 
el estudio titulado: “ Estado de la Opinión Pública sobre la Seguridad 
Ciudadana” , elaborado por el Instituto de Opinión Pública de la 
Universidad Católica del Perú en Agosto del presente año, identifica los 
hechos de seguridad ciudadana que los pobladores consideran como los 
de mayor importancia, destacando dentro de estos: las violaciones, 
acosos y abusos sexuales (57%), así como la violencia callejera (43%) y 
asaltos con armas (42%), tal como puede observarse en el cuadro 
siguiente: 
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CUADRO Nº 01 
Cuando oye hablar de la seguridad ciudadana ¿En cuál de los siguientes 

problemas de seguridad ciudadana  piensa Ud.? 
 

SEXO NIVEL SOCIOECONÓMICO RESPUESTAS TOTAL % 
Masculino  Femenino A/B C D/E 

Violaciones, abusos o acosos sexuales 57 51 63 51 59 56 

Violencia Callejera 43 46 40 45 43 41 

Asaltos con armas 42 44 44 43 41 41 

Venta de drogas 34 34 34 33 34 35 

Secuestro 26 28 28 29 26 26 

Agresiones físicas 24 21 21 21 26 22 

Hurto sin violencia 17 17 17 19 15 17 

Corrupción 13 15 15 20 14 8 

Terrorismo 10 10 10 11 9 11 

Amenzas e intimidaciones 8 5 5 6 6 12 

Fraudes y estafas 7 8 8 8 7 5 

Protestas y huelgas 5 4 4 6 7 3 

No precisa 1 1 1 - 1 1 

Base de entrevista ponderada 476 236 240 90 233 154 
Fuente:   Instituto de Opinión Pública PUCP. 

 
En el mismo estudio de opinión, en lo que respecta a la percepción de 
inseguridad de los vecinos de Lima y El Callao,  se constata que entre 
los hechos delincuenciales que les generan mayor temor les pudieran 
ocurrir se encuentran: el robo a la vivienda o local (21%), el robo al paso 
(18%) y los atracos con violencia  o amenaza (16%).  

CUADRO Nº 02 
¿Cuál de los siguientes delitos le genera mayor temor de que pudiera 

ocurrirle? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Fuente:   Instituto de Opinión Pública PUCP. 
 

 

 

 

 

SEXO NIVEL SOCIOECONÓMICO RESPUESTAS TOTAL % 
Masculino  Femenino A/B C D/E 

Robo en vivienda o local 21 25 18 16 21 26 

Robo al paso (de bolso, cartera, celular) 18 19 17 12 20 18 

Atraco ( con violencia o amenaza) 16 16 16 22 15 14 

Agresión sexual 16 4 28 19 16 14 

Actos de vandalismo 7 9 5 6 6 10 

Agresión personal 6 6 6 9 5 6 

Fraude o estafa 4 5 3 2 6 2 
Abusos o coacciones por parte de 
agentes de la autoridad 4 6 2 8 5 1 

Robo de vehículo 3 6 1 2 3 5 

Amenzas o intimidaciones 2 2 2 - 2 3 

Robo de objetos en su vehículo 2 2 1 4 2 0.5 

No precisa 1 2 - - 1 1 

Total % 100 100 100 100 100 100 

Base de entrevista ponderada 476 236 240 90 233 154 
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Así mismo, se puede inferir que en los niveles socio-económicos D y E, 
la percepción de inseguridad resulta igual o mayor que en las 
ciudades, por lo que resulta posible interpretar que los delitos 
cometidos tanto en las zonas urbanas como en las zonas marginales 
tienen igual impacto en la conciencia ciudadana, hechos que al ser 
excesivamente difundidos por los diferentes medios de comunicación 
producen una mayor sensación psicológica de inseguridad. 
 
En la última Encuesta de Victimización realizada por la institución 
Apoyo, Opinión y Mercado, para la Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana (Dic 2005 – Ene 2006) entre otras 
variables, se inquirió a los entrevistados sobre la seguridad en sus 
barrios o comunidades, lo que se grafica a continuación. Esta medición 
adquiere connotación toda vez que se realizó en ciudades importantes 
del país además de Lima y por esta razón conservamos esta 
información:  

GRAFICO Nº 01 
¿Considera usted que en su barrio, en los últimos años el delito en el 

Perú  ha aumentado, disminuido o permanece igual? 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           Fuente: Apoyo, Opinión y Mercado. 
 

Las últimas encuestas sobre percepción de seguridad ciudadana, 
publicadas durante el mes de Enero 2008, señalan que los dos 
principales problemas que afectan a la Ciudad de Lima son: la 
delincuencia (64%) y el problema del transporte público (29%).1 
 
Por otro lado, en comparación con la situación de la Ciudad de Lima 
hace 12 meses, el 71% de los encuestados opinó que la Ciudad está 
mucho mejor, 22% que estaba igual y 6% que estaba peor. 
 
El Grupo de Opinión Pública de la Universidad de Lima2 identifica que 
el principal problema de Lima es la falta de seguridad ciudadana 
(42,6%), el segundo problema es la acumulación de basura (24,9%) y 
en tercer lugar, entre otros, el tránsito desordenado (24,9%). 
 

                                                 
1 PUCP. Instituto de Opinión Pública. Encuesta realizada entre el 12 y 13 de Enero en Lima Metropolitana y El 

Callao. Total de entrevistados: 503 personas. 
2 UNIVERSIDAD DE LIMA. Grupo de Opinión Pública. Barómetro social. V Encuesta Anual sobre Lima. 24-

25 DE Noviembre 2007. Total de encuestados (as): 498 personas.  
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En lo que respecta a la Ciudad de Lima, la Encuesta señala que un 
51% de los encuestados opina que la Ciudad ha mejorado, 23,8% que 
se mantiene igual y 24,4% que ha empeorado. 
 

2.   EVALUACIÓN DE LAS INSTITUCIONES VINCULADAS A LA 

SEGURIDAD CIUDADANA:  

 

Dentro de la organización del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, creado por Ley Në 27933, la Policía Nacional del Perú 
cumple un importante rol. 

Tomando como referencia el Barómetro Social - IV Encuesta Anual 
sobre Seguridad Ciudadana realizada en Lima Metropolitana por el 
Grupo de Opinión Pública de la Universidad de Lima, el 24 y 25 de 
Noviembre del 2007, coincidimos en señalar que el problema de la 
inseguridad ciudadana en el país es multicausal. 

La ejecución de acciones preventivas y disuasivas por parte de las 
instituciones responsables, como por ejemplo la Policía Nacional del 
Perú, pasa por tratar seriamente el efecto que los problemas sociales 
generan en los hogares peruanos, fundamentalmente aquellos que 
conocemos como disfuncionales y de los cuales provienen, en su 
mayoría, los jóvenes de ambos sexos que se inician en la comisión de 
ilícitos penales, los que son expoliados de sus hogares para engrosar las 
filas de los que se encuentran al margen de la ley. 

Son muchos los factores que generan la delincuencia, entre ellos 
podemos mencionar la falta de oportunidades de trabajo o empleo para 
jóvenes en edad productiva, la pobreza y pobreza extrema, la 
discriminación o la marginación social, la deficiente educación e 
instrucción, la falta de valores, entre otros, mientras existan estas 
variables el enfoque y el tratamiento de los problemas derivados de la 
falta de seguridad deben ser abordados en forma multisectorial y 
multidisciplinaria. 

El Barómetro nos brinda resultados que arrojan expectativas razonables 
de que la inseguridad se puede revertir con el trabajo articulado de todos 
los actores sociales comprometidos, entre ellos la Policía Nacional. 

 

En la encuesta aludida (la cual hace un análisis comparativo de los años 
2004, 2005, 2006 y 2007), se hace una solicitud a los entrevistados (498 
personas entrevistadas en Noviembre del 2007): Haga un esfuerzo de 
memoria y diga si en el último año ha sido víctima de uno o más asaltos 
o robos: 
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GRÁFICO Nº 02 
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Fuente: GOP-Univ. De Lima 

 

Apreciamos que la tendencia del “sí los ciudadanos han sido víctimas de 
ilícitos penales” tiene una disminución importante el año 2007, 
comparativamente en función a los resultados de los años anteriores, la 
disminución es sostenible. 

La tendencia de “los ciudadanos no han sido víctimas de ilícitos penales” 
va en ascenso en forma sostenida alcanzando un pico de 74,9% el año 
2007, hecho que resulta importante para retornar a la confiabilidad total 
de a ciudadanía en torno a sus instituciones responsables de garantizar 
la seguridad ciudadana. 

Esto lo podemos interpretar como un mejoramiento en la labor de las 
instituciones responsables entre ellas la Policía Nacional que mediante 
su accionar contra la delincuencia y, gracias a una adecuada 
planificación de sus operaciones preventivas y disuasivas, va generando 
mayor confianza entre los ciudadanos y ciudadanas del país. 

Los secuestros extorsivos, hasta el año 2004, generaron mucha 
preocupación entre la ciudadanía. 

En el siguiente gráfico y, ante la pregunta que se hizo a los 
entrevistados: Tiene temor que lo secuestren? 

Encontramos una importante disminución en la percepción ciudadana el 
año 2007, según lo podemos apreciar: 

´ 
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GRÁFICO Nº 03 
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De igual forma este cuadro demuestra que los ciudadanos se sienten 
más seguros y tienen más confianza, frente a este problema que tuvo 
una gran incidencia en el año 2004, de un  53,7 % se ha llegado a 
niveles por cierto muy disminuidos el año 2007 (39,3 %). 

La tendencia del “Si” continúa en franca disminución, el año 2007 son 
cuatro (04) puntos porcentuales los que disminuyeron en relación con el 
año 2006 y casi catorce (14) puntos porcentuales en relación con el año 
2004, por lo que podemos colegir que, actualmente, los ciudadanos se 
sienten más seguros. 

Con respecto a la variable que responde a la pregunta de los que “no 
tienen temor de ser secuestrados”, también va en forma ascendente, es 
decir también ha aumentado el porcentaje de ciudadanos que en la 
Ciudad de Lima se sienten más seguros y no temen ser secuestrados, 
consolidándose una saludable tendencia de relativo temor frente a este 
ilícito penal que asoló la Ciudad de Lima y que actualmente esté en 
retroceso; sin embargo esta tendencia puede variar sino se continúa con 
un trabajo coordinado de la Policía con la Comunidad y las Instituciones 
conformantes del SINASEC. 

 

Paralelamente, la ciudadanía en función preventiva adopta medidas de 
auto-protección y seguridad personal de acuerdo con sus posibilidades. 
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En el siguiente gráfico a la pregunta: Ha tomado medidas para evitar 
secuestros? 

Encontramos lo siguiente: 
 

GRÁFICO Nº 04 
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Fuente: GOP – U de Lima 

En este gráfico apreciamos como se nota, no sólo la confianza del 
ciudadano, si no, que se refleja como va ganando espacio el accionar de 
la Policía Nacional. 

La tendencia es que los ciudadanos cada vez más se preocupan menos 
de ser víctimas de secuestros, la actitud es que se sienten más seguros, 
así como también emplean menos medidas de seguridad que las 
acostumbradas, hecho que sin duda no refleja descuido o desidia por 
parte de los ciudadanos, en todo caso menos preocupaciones generadas 
por la posibilidad de ser víctima de un secuestro, antes bien, es un 
momento muy propicio para contribuir a mejorar las medidas preventivas 
de auto-protección como por ejemplo ejecutando estrategias exitosas 
como la conformación de las brigadas de auto-protección escolar en las 
instituciones educativas del país dependientes de comités que podrían 
crearse con la participación del personal directivo y docente, de los 
propios padres de familia, alumnos líderes de programas preventivos 
tales como la Policía Escolar, Municipios Escolares y Defensorías de 
niñas, niños y adolescentes. 

Dentro de la organización del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, creado por Ley Në 27933, la Policía Nacional del Perú 
cumple un importante rol, para efectos de la presente evaluación y, 
tomando como ejemplo lo realizado en el ámbito de la VII Dirección 
Territorial de la PNP, encontramos la producción de hechos positivos 
que han revertido esta situación de desconfianza de los ciudadanos 
durante el año 2007. 
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Así podemos apreciar en el siguiente cuadro una producción operativa 
que asegura una tendencia a la disminución de la incidencia delictiva en 
Lima Metropolitana. 

CUADRO Nº 03 

CUADRO COMPARATIVO DE LA INCIDENCIA DELICTIVA VII 
DIRTEPOL PNP. AÑOS 2006 Y 2007 

 

 
FUENTE: VII DIRTEPOL 

 
CUADRO Nº 04 

CUADRO COMPARATIVO DE PRODUCCION DE LA VII DIRTEPOL 
AÑOS 2006 Y 2007 

 
Fuente: VII DIRTEPOL 
 

 

Esta producción se expresa en los logros obtenidos que saltan a la vista 
y permiten avizorar que el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana es 
un sistema eficiente y que con el paso del tiempo permitirá la 
consolidación de una cultura de seguridad ciudadana hecha tangible por 
una rápida articulación de los sectores comprometidos y la Sociedad 
Civil para optimizar la seguridad ciudadana a nivel nacional, 
permitiéndose con esta sinergia la contribución de los actores sociales 
comprometidos en tareas de seguridad ciudadana que afectarán 
decididamente en la disminución de la inseguridad ciudadana. 

Hechos como el restablecimiento del principio de autoridad en el 
Mercado de Santa Anita, la reducción de la violencia en los Estadios 
aplicando la estrategia de acompañar y conducir en vehículos seguros a 
los integrantes de las barras deportivas, la creación y funcionamiento 

DELITOS 01 ENE – 15 DIC 2006 01 ENE – 15 DIC 2007 
CVCS 6,888 6,655 
C. LA LIBERTAD 4,792 4,803 
C. PATRIMONIO 59,391 52,660 
C. FE PUBLICA 605 458 
C. ORDEN ECONOMICO 420 346 
C. ADM. PUBLICA 419 336 
C. TRANQ. PUBLICA 224 159 
PANDILLAJE 
PERNICIOSO 

105 133 

TENENCIA ILG. ARMAS 29 28 
C. SEG. PUBLICA 3,394 3,825 
OTROS 1,160 1,544 
TOTAL 77,427 70,947 

AÑO RQ ALCOHOLEMIA 
(personas interv.) 

P.B.C 
Kg. 

MARIHUANA 
Kg. 

C.C 
Kg. 

HOJA DE 
COCA 

Kg. 

INSUMOS EXTASIS 

2006 1,901 4,560 214.524 333.197 433.533 128.00 SIN INFO SIN 
INFO 

2007 7,044 10,890 226.244 418.094 351.296 480.50 858 34 
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permanente de las Escuelas de Seguridad Ciudadana y Desarrollo (18 
Escuelas en total contándose con la participación de más de 1,900 
personas aproximadamente), la creación de más de 20 micro-empresas 
en las diferentes Comisarías de Lima Metropolitana en las cuales se 
capacita (enseñando valores) a los jóvenes mal llamados pandilleros en 
proceso de franca resocialización. 

 

Mención aparte requiere, la implementación del “Distrito Modelo”, 
apoyados en el fortalecimiento de la Jefatura Distrital PNP del distrito de 
Surquillo y que consiste en la instalación de cámaras de video-vigilancia, 
optimización de la Central “105”, sistemas de voz y data en celulares 
utilizados por el personal policial, el sistema GPS satelital en vehículos 
policiales. 

 

Por otro lado, la creación de las Comisarías “Siglo XXI”, mediante la 
sistematización de las informaciones policiales, pasando por el 
fortalecimiento de la relación Policía Comunidad que se materializa en la 
conformación, a Diciembre del 2007, de 8,477 Juntas Vecinales que 
comporta la participación de más de 87,000 ciudadanos y ciudadanas. 

 

También es de conocimiento de la ciudadanía la importante participación 
de la Policía Nacional del Perú como integrante del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, en las acciones solidarias de apoyo social, de 
movilización y de  participación activa, entre otros Sectores, en tareas de 
reconstrucción. Esta noble tarea se grafica en la asignación de 1,500 
efectivos policiales en las Provincias de Ica, Pisco, Chincha y Cañete, el 
desplazamiento de 60 vehículos policiales y otros 120 vehículos con 
características ad-hoc para el trabajo policial, cedidos en uso por las 
empresas del Sector Privado, la entrega de 235 Toneladas de ayuda 
para los damnificados, así como el incremento del patrullaje en las 
ciudades hecho que permitió la pronta recaptura de muchos de los 
internos prófugos del establecimiento penal de Tambo de Mora. 

 

Este esfuerzo se grafica en la disminución de la incidencia delictiva en el 
ámbito de la VII DIRTEPOL, de tal modo que en el período comprendido 
entre el 01 de Enero y el 15 de Diciembre 2006 teníamos que los 
registros estadísticos arrojaban la producción de 77,427 delitos, mientras 
que, comparativamente, en el período del  01 de Enero y el 15 de 
Diciembre 2007 se produjeron 70,947 delitos, observándose una 
disminución de la producción delictiva en casi 6,500 delitos menos que el 
año anterior.  

 

A nivel nacional, el tema de los asaltos y robos en carreteras es un tema 
recurrente y profusamente difundido, cuando ocurren estos ilícitos 
penales, por la prensa; sin embargo, la Policía Nacional del Perú cuenta 
con la Dirección de Protección de Carreteras. Uno de los objetivos de 
esta Dirección es la disminución de asaltos y robos en la red vial 
nacional. 
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Mediante la ejecución de planes operativos y monitoreando el 
desplazamiento de los vehículos de transporte de pasajeros, de carga y 
de otro tipo (delegaciones de visitantes extranjeros, turistas, etc), se ha 
contribuido a la disminución de la incidencia de estos delitos en las 
carreteras, de tal modo que durante el año 2005 se produjeron 159 
asaltos y robos (debidamente denunciados ante la PNP), el año 2006 se 
produjeron 128 y el 2007 (al 12 de Noviembre) se redujo 
significativamente esta cifra a 85 asaltos y robos. 

 

Hay una clara tendencia a la disminución de asaltos y robos en las 
carreteras, empleándose estrategias tales como: la ubicación en los 
vehículos de transporte público de pasajeros de personal policial 
encubierto, la verificación de la identidad de los pasajeros empleando el 
sistema de requisitorias y el control del paso de vehículos a través del 
enlace radial con las unidades motorizadas de la Policía Nacional, entre 
otras acciones.  

 

Si bien es cierto, los accidentes de tránsito se incrementaron (hasta el 30 
NOV 2007 se produjeron 1,668 accidentes), el número de heridos y 
fallecidos ha disminuido, debido a las continuas campañas de 
sensibilización de pasajeros y conductores, el uso obligatorio del cinturón 
de seguridad, entre otras medidas preventivas. Personas heridas el 
2006: 5,076 y el 2007 un total de 4,451, es decir 625 personas menos 
que el año anterior, y, en lo que respecta a fallecidos, el año 2006 (hasta 
el mes de Noviembre), 763 personas fallecidas, mientras que el 2007 
fallecieron en diversos accidentes de tránsito 739 personas. 

 

Continuando con el análisis de las empresas encuestadoras y tomando 
como referencia el Estudio “ Percepción sobre seguridad ciudadana” , 
realizado por la empresa “IMASEN Investigación Sociológica y de 
Mercado” para el Instituto de Defensa Legal – IDL, en Febrero del 
presente año, en lo que respecta a la Policía  Nacional, la evaluación de 
su gestión a nivel de Lima Metropolitana señala que un 41,4% de los 
ciudadanos encuestados aprueba su gestión, mientras que un 53,1% 
desaprueban su gestión.  

 

Corresponde señalar asimismo que se constata una diferencia 
comparativa significativa en los valores de aprobación de la gestión de la 
Policía Nacional con respecto a diferentes zonas geográficas de la 
Ciudad; de tal modo que, por ejemplo, en la Región Callao se presenta 
una aprobación de 60,4%, cifra superior en más de 23 puntos 
porcentuales respecto a los resultados obtenidos por la Encuesta en el 
sector comprendido por el Casco Urbano de la Capital, más de 23 
puntos porcentuales en relación con el denominado “Cono Norte”, más 
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de 16 puntos porcentuales en relación con el “Cono Sur” y más de 21 
puntos porcentuales en relación con el “Cono Este”3. 

 

Cuadro Nº 05 

 EVOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA POLICIA NACIONAL 

Periodo 2002-2007 
 

 OCT. 
2002 

DIC. 
2002 

ENE. 
2003 

FEB. 
2003 

JUN. 
2003 

NOV. 
2003 

ABR. 
2004 

AGO. 
2004 

ABR. 
2005 

NOV. 
2005 

FEB. 
2007 

Aprueba 44.5 45.7 45.1 50.4 49.3 56.9 55.1 55.0 45.4 44.1 41.4 

Desaprueba 44.2 39.8 39.7 38.2 40.8 31.9 35.1 38.1 47.5 51.3 53.1 

No 
responde 11.3 14.5 15.2 11.4 9.9 11.2 9.8 6.9 7.1 4.7 5.4 

 
Fuente: IMASEN, Febrero 2007. 
Elaboración: Oficina de Estadística ST CONASEC 

 

Del mismo modo, en la “ IV Encuesta Anual sobre Confianza de las 
Instituciones” , realizada por el Grupo de Opinión Pública de la 
Universidad de Lima en Octubre del año 2007, un 39% de entrevistados 
señala confiar en nuestra Policía Nacional, mientras que un 58,4% 
manifiesta no tener confianza. 

De otro lado  según el estudio de IMASEN  (FEB 2007), la gestión del 
Alcalde de Lima, en lo que respecta a la temática de la seguridad 
ciudadana, cuenta con una elevada aprobación de mas del 70% de la 
población encuestada, destacando en esta información el hecho de que 
comparativamente las zonas demográficas del Cono Norte (75,4%) y del 
Cono Sur (78,5%) presentan un  nivel significativamente mayor de 
aprobación frente a los valores que se obtienen para el cono este que 
solo alcanza el 54,9%; es decir esta zona geográfica muestra valores 
mas de veinte puntos porcentuales debajo de los sectores de la ciudad 
capital antes señalados.  

Hay que destacar también que de forma general el  23,3% de los vecinos 
de Lima Metropolitana desaprueban la labor del Alcalde en el 
cumplimiento de esta delicada responsabilidad, cifra que se eleva hasta 
alcanzar el 34,3% en el Cono Este de la Gran Lima. 

 
3. VICTIMIZACIÓN 

 
A lo largo del período 1996-2007  la evolución de la ocurrencia de los 
delitos y faltas en nuestro país muestra un crecimiento sostenido de las 
Faltas desde el año 1998, alcanzando un pico el 2006, año en donde se 
registraron 232,504 faltas denunciadas según reporta el EM-PNP. En lo 
que respecta a la ocurrencia de delitos  este mismo informe señala un 
decrecimiento constante que nos lleva de 191,639 delitos denunciados 
para el año 1996 a un total de 153,055 para el año 2006.  

                                                 
3 IMASEN S.A.C. Encuesta sociológica y de mercado: “Percepción sobre Seguridad Ciudadana – Gran Lima” , 

para IDL. Febrero 2007. Total de entrevistados (as): 514 personas. 
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Anotamos también que, en el periodo ENE-SET2007, el número de faltas 
denunciadas registradas por la PNP alcanza las 105,113 y el número de 
delitos denunciados durante el mismo periodo ante dependencias 
policiales a nivel nacional llego a un total de 70,193. Si comparamos los 
primeros semestres de los años 2006 y 2007 encontramos asimismo  
que se evidencia una reducción significativa tanto en el numero de faltas 
como en el de delitos denunciados en la PNP, esta reducción alcanza un 
valor porcentual de menos de 9.14% para el caso de las denuncias por 
delitos y de menos del 11.27% en el caso de las faltas denunciadas. 

Cuadro Nº 06 
 

COMPARATIVO DELITOS Y FALTAS DENUNCIADOS EN LA PNP DURANTE EL 
PRIMER SEMESTRE DEL PERIODO 2005-2007 

 
 

  I-SEM 05 I-SEM 06 I-SEM 07 

DELITOS 75,577 77,257 70,193 

FALTAS 94,569 118,476 105.113 

 
Fuente: EMG-PNP 
Elaboración: Oficina de Estadística ST-CONASEC 

 
GRAFICO Nº 05 

 
Denuncias por Comisión de Delitos y Faltas registradas por las 
Comisarías PNP a nivel nacional, Periodo 1998-I Semestre 2007. 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: EMG-PNP 
Elaboración: Oficina de Estadística ST CONASEC 

 

Respecto a las experiencias de victimización en el año 2005 se registran 
porcentajes relativamente más bajos para los mismos delitos, sin 
embargo, los delitos contra el patrimonio (robo de vivienda, tentativa de 
robo de vivienda, robo de objetos de  vehículo automotor y robo sin 
violencia), son los que evidencian una mayor ocurrencia en seis centro 
urbanos en los que se realizó el estudio de opinión pública efectuado por 
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la empresa Apoyo, Opinión y Mercado en el año 2005 y que es uno de los 
pocos trabajos de investigación con cobertura fuera de la ciudad capital. 
                      

           CUADRO Nº 07 
                

Prevalencia de victimización Periodo 
OCT-2004 a SET-2005 

 
 Lima 

% 
Arequipa 

% 
Cusco 

% 
Huamanga 

% 
Iquitos 

% 
Trujillo 

% 
Robo de vivienda 8 8 10 11 14 8 
Tentativa de robo de vivienda 14 13 18 13 16 13 
Robo de vehículo automotor 2 0 1 2 0 5 
Robo de objeto de vehículos 
automotores 

20  26 27 28 14 21 

Robo de motocicleta / mototaxis 5 3 3 0 2 7 
Robo de bicicletas 6 7 5 7 7 11 
Robo con violencia 8 8 6 5 2 9 
Robo sin violencia 13 14 18 10 12 12 
Amenazas 8 11 13 12 8 9 
Lesiones 5 5 7 7 4 5 
Ofensas sexuales 3 2 3 2 2 1 
Secuestro 0 0 0 0 1 0 
Tentativa de secuestro 0 1 0 0 1 0 

Base 7011 692 650 597 650 700 
       Fuente:   Apoyo, Opinión y Mercado 

 
Corresponde también destacar que a nivel internacional la tasa de 
homicidios (numero de homicidios por cada cien mil habitantes), 
constituye el indicador de seguridad ciudadana y criminalidad mas 
confiable  y que sirve generalmente como estándar internacional para 
evaluar los niveles de seguridad ciudadana; así en  el país en los años 
2004 y 2005 la tasa ha sufrido un pequeño incremento, se registra 5 
homicidios por cada 100,000 habitantes, lo cual es menor que en 
muchos países de la región, sin embargo esta situación puede  variar 
significativamente sino se actúa preventivamente y sino se incrementa 
la eficacia operativa de las instituciones responsables de la gestión 
pública  en seguridad ciudadana. 

 
GRAFICO Nº 06 

TASA  DE HOMICIDIOS A NIVEL NACIONAL 
(1998 – 2006) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 
 
 

Fuente: Regiones PNP. Cálculos Propios a/ Tasas por cien mil habitantes 
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GRAFICO Nº 07 

TASAS  DE CRIMINALIDAD DEL PERÚ 
SEGÚN DELITOS (1998 – 2005) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: EMG-PNP Cálculos Propios / Tasas por cien mil habitantes  

 
   

En el Perú algunos delitos han experimentado un aumento significativo 
como por ejemplo los delitos contra el patrimonio, por otra parte los 
ciudadanos también son víctimas de faltas las que sin llegar a ser 
delitos contribuyen, por su incidencia y recurrencia, a aumentar la 
sensación de inseguridad ciudadana dentro de la población nacional. 
 

5.  INCIDENCIA Y FOCALIZACIÓN 
 

Los hechos delictivos patrimoniales aparecen por encima de cualquier 
otro problema delincuencial en las preocupaciones de los ciudadanos. 
A diferencia de lo que ocurre en otros países, la inquietud por los 
asesinatos es virtualmente inexistente. 
 
El epicentro de la delincuencia y la violencia se focaliza en  la ciudad 
de Lima, la misma que exhibe los índices de inseguridad más elevados 
del país. En los sectores más pobres y en los barrios urbano-
marginales el pandillaje juvenil, en sus manifestaciones barriales, 
escolares y las denominadas “barras bravas”, se consolida como  un 
problema grave, cuyos múltiples factores causales de profunda 
raigambre  social y cultural le confieren un carácter especialmente 
complejo. De acuerdo con los resultados de la encuesta de IMASEN 
(FEB2007), el pandillaje constituye el principal problema de 
inseguridad ciudadana en la Gran Lima con 32,1%, superando a los 
robos callejeros (25,9%) y al consumo y comercialización de drogas 
(17,7%). 
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También resulta relevante destacar que las principales causas de 
incremento de la delincuencia y del pandillaje en nuestro país en la 
apreciación de la opinión pública serian: la falta de puestos de trabajo, 
la falta de educación y la falta de seguridad ciudadana.  

 
CUADRO Nº 08 

 
                        PRINCIPALES CAUSAS POR LAS QUE SE CONSIDERA SE HA  

                         INCREMENTADO LA DELINCUENCIA Y EL PANDILLAJE EN NUESTRO PAIS 
 

                         - Total menciones espontáneas - 
 

¿Cuál es para usted la causa principal por la que se ha 
incrementado la delincuencia y pandillaje en nuestro país? 

Total Nacional 
Urbano 

Lima  
Metropolitana 

Total Ciudades 
del Interior del 

País 
 

Falta de puestos de trabajo / desempleo 
 
Falta de educación / preparación / estudios 
 
Falta de seguridad ciudadana / la policía no cumple sus 
funciones / falta de control / falta de policías 
 
Falta de capacitación / orientación a los padres 
 
La pobreza / hambre / miseria 
 
Falta de valores / principios 
 
Falta del Servicio Militar Obligatorio 
 
Las leyes no son drásticas / las leyes son malas 
 
La corrupción existente 
 
Mala situación económica del país 
 
Drogadicción / consumo de drogas 
 
Fatal de apoyo a la juventud 
 
Otras causas 
 
No sabe / no opina 
 

Total: Aplica más de una respuesta 
 
 

MUESTRA ESTADÍSTICA: Total entrevistas realizadas  

% 
54.5 

 
13.7 

 
11.5 

 
 

10.1 
 

8.2 
 

2.9 
 

2.8 
 

2.5 
 

2.2 
 

1.9 
 

1.5 
 

1.1 
 

7.4 
 

2.3 
 
 
 
 

1,300 

% 
52.7 

 
15.9 

 
14.4 

 
 

11.6 
 

9.7 
 

3.0 
 

4.2 
 

3.1 
 

2.3 
 

1.5 
 

1.2 
 

1.4 
 

7.0 
 

2.0 
 
 
 
 

500 

% 
57.6 

 
9.9 

 
6.4 

 
 

7.4 
 

5.8 
 

2.8 
 

0.5 
 

1.6 
 

2.0 
 

2.5 
 

2.0 
 

0.7 
 

8.1 
 

2.7 
 
 
 
 

800 

 
FUENTE: CPI - MAYO 2007 

 
De otro lado, es necesario destacar  la profunda preocupación de la 
sociedad peruana por la creciente  comercialización de  drogas en las 
ciudades, la misma que se encuentra presente en todos los sectores 
sociales, grupos etáreos y diversos niveles socio-económicos de la 
población. 
 
La prostitución callejera, que también constituye  una práctica colateral 
asociada al delito, es una preocupación importante en la vida cotidiana 
de los peruanos, el fenómeno inquieta a las zonas de más bajo nivel 
socioeconómico. 
 
También hay que señalar que buena parte de las denuncias que se 
reciben en las Comisarías PNP, en especial dentro de los sectores 
urbano-populares, tienen que ver con el tema de la violencia familiar, 
este problema sin embargo no es percibido aún como un asunto de 
especial relevancia. En los sectores socioeconómicos más bajos la 
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percepción del problema es mayor comparativamente que en los 
estratos medios y altos. 

 
Se mantienen, aunque con una prevalencia menor, los robos o asaltos 
en la carretera, en todas las ciudades, sin embargo, su impacto y 
connotación es preocupante entre los ciudadanos; es importante que 
estas tasas se mantengan bajas y con tendencia a declinar. 
 
La informalidad de la industria, del comercio y servicios han permitido 
que continúe la adulteración de productos y marcas registradas 
(piratería). En este tipo de delitos las denuncias son escasas, razón por 
la cual la Policía actúa realizando operativos en los lugares donde se 
detecta que se cometen estos actos ilícitos. 

 
En algunas Regiones del país los principales problemas de inseguridad 
guardan relación con la violencia familiar, el robo, la proliferación de 
bares y cantinas, el abuso y explotación sexual y el pandillaje. En las 
zonas rurales, en particular en las regiones de sierra y selva los 
problemas de abigeato, caza furtiva y tala indiscriminada de bosques 
persisten como los problemas de inseguridad más recurrentes. 
 

 
C. FACTORES DE INSEGURIDAD 

 
1.   PRINCIPALES CAUSAS 

           
La naturaleza multicausal del fenómeno de la violencia urbana, de 
etiología no subversiva, obedece a muchos factores generadores de 
índole socioeconómica y cultural. Corresponde entonces identificar 
algunos de estos principales factores causales: 

 
·  La condición de  pobreza que impacta negativamente de múltiples 

maneras a un considerable segmento de la población peruana, 
privándola hasta de las condiciones elementales de la vida humana, 
en lo que algunos teóricos denominan como “violencia estructural”. 

 
·  Los altos niveles de desempleo y subempleo, que tienen relación 

directa con la pobreza. 
 

·  El bajo nivel educativo promedio de la mayoría de la población del 
país. 

·  Los cambios acelerados en los patrones de vida de la población 
peruana, una de cuyas manifestaciones es un acelerado proceso 
de  urbanización, generando este hecho desequilibrios en la oferta 
y demanda de los servicios básicos. 

 
·  El deterioro creciente de  la calidad de la educación, el cual 

condiciona en la niñez y juventud la pérdida de expectativas y de 
confianza en la educación como un medio de asegurarse la 
movilidad social y el éxito y bienestar  personal y familiar. 
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·  La influencia perniciosa de los medios masivos de comunicación: 
que así exaltan el hedonismo, la violencia y la pornografía.  

 
·  La excesiva blandura e incluso venalidad en cuanto al juzgamiento 

de los que perpetran delitos vienen configurando una suerte de 
impunidad institucionalizada, situación esta que pone en peligro la 
vigencia del estado de derecho del país. 

 
·  La alta incidencia de violencia familiar, que priva del afecto y 

seguridad necesarios para el normal desarrollo bio-psico-social del 
niño, imprimiendo en la personalidad de este graves daños de 
honda repercusión futura. En los hogares donde se registra la 
violencia cotidiana, el niño crece con la autoestima severamente 
afectada y con probables predisposiciones a una conducta 
antisocial en el futuro repitiendo el círculo de violencia. 

 
·  La declinación creciente de la vigencia de los valores positivos  y el 

estimulo a una conducta consumista a ultranza, hecho que acentúa 
el individualismo y el ocaso de la solidaridad  como elemento del 
amalgamiento social; el florecimiento de los valores negativos, etc. 

 
·  La corrupción que tiende a afectar principalmente a la clase política 

del país, produce en la ciudadanía y la población en general un 
estado de desmoralización y un pésimo ejemplo a imitar, más aún 
cuando va asociada con la impunidad. Esto constituye un efecto de 
demostración práctica a los ojos de los grupos sociales con débil 
formación en valores. 

 
A este listado de causas que propician o alientan la actividad delictiva y 
que supuestamente contribuyen a generar inseguridad, se pueden 
adicionar: las profundas desigualdades sociales, la carencia de 
programas inclusivos para niños y jóvenes, el creciente estado de 
abandono material y moral de numerosos niños y adolescentes, la 
desintegración familiar, la crisis familiar, la ineficiencia de los 
operadores de justicia, los conflictos sociales, casos de políticos 
inescrupulosos, limitada prevención comunitaria, debilidad de la 
Sociedad Civil, mal uso de los espacios públicos, carencia de políticas 
comunicacionales positivas, elevado índice de accidentes de tránsito, 
la inestabilidad política y social, etc.  
 
Todos estos hechos producen o alientan EFECTOS, siendo los 
principales: el creciente consumo de alcohol y drogas especialmente 
en niños y jóvenes, la prostitución clandestina adulta e infantil, la 
violencia grupal  juvenil, la violencia familiar y sexual, la interiorización 
de conductas violentas, el arraigo de hábitos y estilos  de vida nocivos,  
así como la delincuencia  generalizada en algunos espacios públicos. 

 
Vemos por lo tanto que la inseguridad ciudadana  tiene un origen 
multicausal que lo hace complejo y exige por lo tanto una solución 
multidisciplinaria y de carácter transversal, vale decir que se requiere 
del concurso de todas las instituciones comprometidas con la 
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seguridad, propiedad, justicia, bienestar y calidad de vida de las 
personas. 
 
Para atender la inseguridad y aumento de la delincuencia la Ley del 
SINASEC privilegia las iniciativas preventivas y participativas  cuyos 
efectos no siempre se observan en el corto plazo  sino en conductas 
futuras, lo que evidenciará cambios culturales a nivel social y familiar. 
 
El desarrollo de programas de prevención social deben orientarse para 
actuar sobre los factores de riesgo personales y sociales, muchos de 
los cuales son estructurales y no son específicos en su  dimensión de 
seguridad, pero que tienen un efecto a largo plazo, como por ejemplo 
la prevención de la violencia intra-familiar, el trabajo con grupos de 
riesgo, los programas de reinserción social de delincuentes y otros. 
 

2. FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA INSEGURIDAD 
 

Resulta necesario señalar que la seguridad ciudadana se ve afectada 
por un conjunto de factores de riesgos coyunturales y estructurales que 
se constituyen en serias amenazas para una  convivencia ciudadana 
pacífica y democrática.  
 
Entre ellos se puede considerar la pobreza, la misma que aunque 
ligeramente reducida se mantiene sostenidamente en el país, siendo 
actualmente del orden del 44.5% de la población, porcentaje que se 
eleva según el INEI hasta el 63.4% Y 56.6% en las regiones sierra y 
selva respectivamente. Igualmente hay que señalar el desempleo que 
es del orden de 10.5% de  la PEA, agudizándose con el  subempleo y 
la informalidad extrema, la cual viene invadiendo todos los espacios de 
la vida social y económica a nivel nacional. 

Se percibe también la presencia de estereotipos sociales negativos y 
modelos nocivos de conducta; en algunos casos la población se 
muestra anómica, es decir cuando las personas se resisten o no  
internalizan correctamente  cumplir las normas  sociales vigentes, en 
otros casos se percibe una inacción de la autoridad (“vista gorda”, 
“dejar pasar”) situación que origina reacciones sociales violentas como 
la “justicia por  propias manos” (linchamientos, ajusticiamientos, etc.).  

También hay que destacar que la calidad de la educación publica y 
privada presenta niveles críticos sumamente deficientes, 
particularmente en las áreas rurales y urbano-marginales. Los jóvenes 
egresados de secundaria e incluso, la población universitaria, ponen de 
manifiesto un desconocimiento de las normas básicas del 
ordenamiento jurídico vigente, de los deberes ciudadanos lo que 
evidencia una débil formación cívica. 

Se observa también  el mal uso de parques y demás espacios públicos 
y la existencia de zonas caracterizadas por el abandono y que han sido 
prácticamente tomadas como territorios “liberados” por la delincuencia, 
en tal contexto el delito ha venido adueñándose de dichos espacios a 
los cuales la comunidad por temor no se acerca y la policía permanece 
muchas veces indiferente, convirtiéndose en zonas de elevado riesgo 
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que  crean y agudizan la  sensación de vulnerabilidad e inseguridad 
ciudadana.  

  
Entre las principales manifestaciones de los  fenómenos sociales 
adversos podemos identificar: la violencia juvenil, el alcoholismo y 
drogadicción, la prostitución y pornografía, la explotación y comercio 
sexual infantil,  la violencia familiar y sexual así como la mendicidad y 
explotación laboral infantil. 
 
Violencia Juvenil 
 
La violencia  grupal  e individual  en los jóvenes aparece como  uno de 
los trastornos que más preocupan a padres, comunidad  y maestros, 
ocupando como hemos señalado líneas arriba el primer lugar en la 
agenda pública pendiente de solución de la seguridad ciudadana; su 
falta de atención y tratamiento deriva en muchos casos en el fracaso 
escolar, embarazos prematuros, paternidad irresponsable, contagio de 
enfermedades de transmisión sexual-ETS y en conductas antisociales 
arraigadas en la personalidad.  
 
Es por cierto una manifestación de una profunda crisis social que  
surge a  consecuencia de una sociedad inestable, excluyente y 
frustrante, con mensajes contradictorios y propuestas débiles, con 
carencias económicas y ausencia de modelos sociales positivos. 
 
No sólo en los principales centros urbanos del país (grandes ciudades), 
sino también en zonas urbanas de mediana dimensión, son frecuentes 
el accionar violento de los grupos de adolescentes y jóvenes que 
forman pandillas para delinquir vía agredir, lesionar o atentar contra la 
vida de sus pares grupales, los mismos que son vistos como enemigos, 
en sus enfrentamientos dañan bienes públicos o privados y ocasionan 
desmanes que alteran gravemente la tranquilidad y paz en las áreas 
públicas.  
 
Según datos recogidos de un estudio realizado por la Dirección de 
Participación y Seguridad Ciudadana-DIRPASEC-PNP para el año 
2000 sobre pandillaje a nivel de Lima Metropolitana, se conoce  que 
éstos niños y jóvenes consumen regularmente alcohol/licor (32,54 %), 
tabaco (28,40 %), pasta básica de cocaína (9,3%) marihuana (9,02 %) 
y cocaína (7,39 %). Muchos de los actos de violencia juvenil se llevan a 
cabo cuando los pandilleros se encuentran bajo los efectos de alcohol 
y/o drogas ilícitas. Por otro lado, algunos de éstos se dedican a apoyar 
en la venta de drogas al micro-comercializador de la zona. También 
hay que señalar que algunos  grupos de pandilleros han encontrado un 
espacio  “laboral” rentable para su accionar violento grupal, ello 
mediante su participación rentada en la ejecución de desalojos.   
 
Alcoholismo y drogadicción 
 
La problemática de las drogas (consumo y narcotráfico) son 
considerados como uno de los principales problemas del país. Según 
investigaciones realizadas por la ONG CEDRO, una amplia mayoría de 
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los estudiantes universitarios reconocen el incremento del consumo de 
drogas en el país, el 84,4% de jóvenes opinan que este ha aumentado. 
Las drogas más peligrosas son la PBC 23,2 %, el opio o heroína 19,2 
% el éxtasis 16,3 % y el clorhidrato de cocaína 14,7 %. La marihuana 
es considerada la droga más fácil de conseguir 70,5%, seguido del 
éxtasis 39,3%. Existe un riesgo creciente por la propagación e 
incremento del consumo del éxtasis desde su aparición en el año 2003. 

 
La mayor parte de la droga producida en el Perú es exportada, 
mientras que un porcentaje significativo es comercializado al menudeo 
en las zonas urbanas cuyo principal destino es la ciudad de Lima.  La 
amplia disponibilidad y caída de los precios  de la droga hace posible 
adquirir 3 ó 4 “ketes” de PBC por sólo un nuevo sol. Los micro 
comercializadores evitan tener en su poder cantidades que excedan a 
100 gr. de PBC, a fin de alegar ser consumidores y evadir la acción de 
la ley. 
 
Con relación a las drogas legales, el 56,7 % de escolares de 
secundaria (alrededor de 1’075,265) a nivel nacional ha fumado tabaco 
alguna vez en la vida. Asimismo, el 61,3% de escolares de secundaria 
han consumido bebidas alcohólicas aunque sea solo una vez.  
Realicemos una sencillo análisis, a la luz de las estadísticas 
nacionales: el elevado número de accidentes de tránsito con 
consecuencias fatales que se registran en el país son producidos por 
conductores que ingirieron bebidas alcohólicas y/u otras sustancias 
(sustancias psico-activas o drogas ilícitas), sin dejar de apreciar que 
gran parte de los accidentes se desencadenaron por la imprudencia 
temeraria de los propios peatones o transeúntes al salir de reuniones o 
espectáculos públicos en donde consumieron bebidas alcohólicas en 
forma inmoderada. 
 
También causa preocupación la proliferación de bares, cantinas, 
billares y video pubs y otros lugares abiertos al público en horas de la 
noche en los que abiertamente se expenden bebidas alcohólicas e 
inclusive drogas a menores de edad. Según fuentes policiales el 70% 
de los casos de violencia contra mujeres se deben a la acción de 
sujetos en estado de ebriedad o drogadicción.  
 
En general, pese al consumo elevado de drogas peligrosas, el alcohol 
sigue siendo una de las sustancias más ampliamente consumidas por 
personas que generaron, bajo el estado de embriaguez alcohólica, 
actos agresivos y muy violentos. 

 
La prevención del consumo de drogas no sólo tiene que ver con el 
tratamiento de los consumidores habituales o drogodependientes; el 
problema es multifactorial, incluye además de la habituación o adicción 
la interpretación, análisis y tratamiento de una serie de factores 
sociales, educativos e incluso morales y de políticas sociales que 
forman parte, en conjunto, de esta problemática de salud pública, que, 
entre otros problemas debe ser abordado multisectorialmente por ser 
una fuente generadora de inseguridad.  
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Violencia familiar y sexual 
 
A contrapelo de la creencia generalizada de considerar al hogar como 
el espacio natural de protección y seguridad para sus miembros, 
actualmente éste  se constituye en uno de los lugares de violencia mas 
recurrentes y  graves y que mayor  daño ocasiona a la familia debido; 
esto debido a la ausencia de educación, dialogo y comunicación, 
alcoholismo y drogadicción, desconocimiento de deberes y derechos, 
falta de autoestima, falta de tolerancia y capacidad de manejo de 
conflictos. Su tratamiento y atención supone  un proceso que debe 
comprender tanto a agresores como a víctimas. 
 
Datos para el periodo ENE-SET 2007 según el EMG-PNP dan cuenta 
de un   registro de  64,915 denuncias por violencia familiar y 5,439 
denuncias por delitos contra la libertad sexual.  

 
Prostitución y pornografía 
 
Los hechos de  prostitución y explotación sexual infantil constituyen 
fenómenos que vienen posesionándose crecientemente en nuestro 
país; ello debido a la desintegración familiar, cultura de  facilismo 
económico, modelos de comportamiento que suponen una mala 
influencia para las personas,  así como la falta de ética y valores 
sociales positivos.  
 
La prostitución se da en ambos sexos y existen también mercados de 
prostitución infantil. La prostitución callejera a parte de atentar contra la 
moral y las buenas costumbres, atenta contra la salud pública, la falta 
de información, de cuidados y de orientación y/o consejo por parte de 
los padres de familia y educadores, puede generar fácilmente el 
contagio de infecciones de transmisión sexual (I.T.S) entre otras el  
mortal VIH o SIDA y las llamadas enfermedades venéreas.  

 
La pornografía así mismo se ha convertido en una actividad comercial 
que se acrecienta con el avance de la globalización y el fácil acceso 
vía Internet. Existe una estrecha  correlación entre los delitos de 
agresión sexual y la afición a la pornografía en los criminales que los 
cometen, la misma que alienta así mismo el denominado turismo 
sexual infantil, que en los últimos años ha experimentado un 
crecimiento elevado en ciudades como: Cusco, Iquitos y Lima. 

 
Mendicidad y explotación infantil. 
 
En nuestro país existen aproximadamente dos millones de niñas,  
niños y adolescentes  que trabajan tempranamente, muchos de ellos lo 
hacen  en la calle y otros espacios públicos y viven en sus casas (niños 
“en la calle”) y también existen los niños que mendigan, roban o 
trabajan para sobrevivir (niños “de la calle”).  
 



 31

Esta situación se presenta básicamente  por las urgencias y apremios 
de la economía domestica que obligan a implementar las denominadas 
“estrategias de sobrevivencia familiar”. Estos menores viven con la 
violencia y se sienten marginados y abandonados por la sociedad y  
por sus padres, trayendo como consecuencia la deserción escolar y la 
explotación infantil, encontrándose la mayoría de las veces como presa 
fácil de la delincuencia, drogadicción y prostitución. En las grandes 
ciudades resulta cotidiana la presencia de niños mendigos en las 
esquinas la mayoría de las  veces explotados por personas adultas, 
exponiéndose gravemente  en su integridad física y moral. 

 
D. SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

1. POSICIONAMIENTO DEL SISTEMA 
 
Hasta Diciembre del 2007 se han instalado en el país  26 Comités 
Regionales de Seguridad Ciudadana, 193 Provinciales y 1,631 
Distritales, los que representan el 99,5 % de la estructura del Sistema, 
faltando ha la fecha instalarse (01) Comité Provincial y (07) Comités 
Distritales de Seguridad Ciudadana. Esta situación obliga a continuar 
con la labor de asesoramiento, capacitación, evaluación, supervisión y  
monitoreo de los ya conformados, lo que demandará un gran esfuerzo 
de  participación multisectorial. 
 
Existe la urgente necesidad de reforzar la imagen institucional del 
SINASEC a fin de fortalecer  su plena identificación con la ciudadanía, 
en tal sentido se requiere también difundir y promocionar su visión de 
futuro y la filosofía que lo  sustenta, caracterizada por considerar a la 
seguridad como bien jurídico de primer orden, indispensable para 
lograr el desarrollo humano, la promoción de programas y actividades 
preventivas del delito y la optimización de las condiciones 
socioculturales que permitan controlar y reducir  la presencia de la 
violencia y la delincuencia. 

 
La participación y compromiso comunal en el SINASEC constituye una 
garantía para la sostenibilidad en el tiempo de los logros en la 
reversión de la percepción negativa de la inseguridad y victimización; 
sin embargo, el espíritu preventivo y participativo de la Ley Në 27933 
no esta siendo suficientemente asimilado en algunos órganos 
componentes del Sistema pues esta responsabilidad  aún es vista 
como un servicio excluyente de la  institución policial y de los 
operadores de justicia. 

 
La seguridad ciudadana resulta  un ideal de prioritaria importancia que 
los peruanos deseamos alcanzar mediante un trabajo articulado entre 
los distintos actores sociales involucrados en esta materia, conforme lo 
promueve la ley del SINASEC, sin embargo muchos ciudadanos aún lo 
desconocen y siguen pensando erradamente que la seguridad 
ciudadana es responsabilidad exclusiva de las instituciones policiales, 
judiciales y penitenciarias.  
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2. PRINCIPALES PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
La Secretaría Técnica del CONASEC viene realizado durante el 
presente año, en el marco de las actividades previstas en su Plan 
Operativo AF-2007 y en su Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 
2007, diversas visitas de supervisión y acompañamiento a los Comités 
Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana a nivel 
nacional; seleccionando una muestra aleatoria inicial los equipos 
móviles de supervisión visitaron a la fecha las Regiones: Arequipa, 
Cusco, Chiclayo, Huancavelica, Iquitos, Trujillo y Tumbes. 
 
De acuerdo con una guía de supervisión y Fichas de Trabajo 
elaboradas por la Oficina de Planes, Programas y Proyectos de la 
Secretaría Técnica del CONASEC se obtuvo importante información 
referida a la composición y funcionamiento del respectivo Comité 
Regional, del Provincial en la capital del departamento y de al menos 
un Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, constatando 
principalmente si estos contaban con Secretario Técnico nombrado y 
en ejercicio, si se habían formulado con oportunidad, el Plan Local de 
Seguridad Ciudadana 2007, las intervenciones vía planes, proyectos, 
programas e iniciativas que se estaban impulsando; brindándoles 
también la  asistencia técnica necesaria para su adecuado 
planeamiento y operativización. 
 
Corresponde señalar que en lo que respecta a la Región Cusco se 
cuenta con información relacionada a la implementación, en breve 
plazo, del Proyecto denominado “Seguridad Ciudadana en la Región 
Cusco”, el cual se encuentra en calidad de perfil aprobado con un 
financiamiento de aproximadamente un millón de soles, con lo que se 
adquirirán bienes de capital: vehículos motorizados (camionetas y 
motocicletas para el patrullaje de seguridad ciudadana a cargo del la XI 
DIRTEPOL-PNP con sede en la Ciudad Imperial.  
 
Con respecto a la tarea de capacitación, un grupo de promotores 
policiales de la Región, viene desarrollando un Programa de 
capacitación y promoción itinerante en seguridad ciudadana con la 
cooperación de la empresa constructora CONIRSA, consorcio 
responsable de la construcción de la carretera Interoceánica. Este 
programa  consiste en informar y capacitar sobre el tema de seguridad 
ciudadana a los pobladores de los distritos y centros poblados menores 
por donde pasará la indicada vía a fin de conformar Juntas Vecinales 
de Seguridad Ciudadana y actuar preventivamente en la disminución 
de la inseguridad ciudadana y conflictos sociales toda vez que con 
ocasión del incremento de la población nueva itinerante, 
proporcionalmente, se estima se  incrementarán los problemas sociales 
y de inseguridad de dichas comunidades. 
 
También en cuanto al Comité Provincial de Seguridad Ciudadana del 
Cusco, se ha implementando un programa de capacitación, con 
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régimen de internado del personal del Serenazgo Municipal en las 
instalaciones de la Escuela Técnico Superior PNP del Cusco. 
Asimismo, se ha instalado una “Central de Emergencias Telefónicas” 
en la propia base de operaciones del Servicio de Seguridad Ciudadana 
de la Municipalidad del Cusco y otras acciones que permitirán la 
disminución gradual de la inseguridad ciudadana en esta importante 
provincia que registra un crecimiento notable en su actividad turística 
gracias a la designación reciente de la ciudadela de Machu  Pichu 
como una de las siete maravillas del mundo moderno. 
 
A nivel distrital el CODISEC-Santiago en la provincia del Cusco, ha 
elaborado un proyecto de “Plan Estratégico Quinquenal de Seguridad 
Ciudadana”, experiencia piloto a nivel nacional,  procediendo a 
capacitar a los miembros del Comité Distrital y a los  diferentes actores 
sociales de la comunidad sobre la referida temática. 
 
En la Región Arequipa y, en lo que respecta al nivel del Comité 
Provincial de Seguridad Ciudadana, se vienen implementando diversos 
e importantes programas preventivos y de protección a la ciudadanía 
hecho que viene generando una mayor sensación de seguridad de la 
población. Este conjunto de actividades desarrolladas en el marco del 
“Plan Local de Seguridad Ciudadana 2007”, aprobado por el Comité 
para el presente año, ha permitido el mejoramiento de la labor de 
patrullaje, vigilancia y protección de la ciudadanía.  
 
Para el año 2008 han previsto ejecutar planes conjuntos con la Policía 
Nacional, Servicio de Seguridad Municipal (Serenazgo) y la 
participación activa de las Juntas Vecinales en función preventiva, 
algunos de estos planes ampliamente conocidos como: el “Plan 
Cuadrante”, “Plan Telaraña”, “Plan Retén”, “Plan Zanahoria”, “Planes 
de Contingencia para fiestas cívicas” y “Plan Vereda Libre”, entre otros. 
 
De la misma manera, han previsto la implementación de una Escuela 
Provincial para la capacitación del personal de Seguridad Ciudadana 
Municipal e implementación del plan “Serenazgo sin Fronteras”; en lo 
relacionado a la capacitación de las Juntas Vecinales y en 
coordinación con la Policía Nacional implementarán el programa 
“Escuelas para las Juntas Vecinales”, “Plan de Auto-protección 
Escolar” y el “Programa piloto del “voluntariado juvenil de seguridad 
ciudadana”, además de la ejecución de programas y campañas de 
sensibilización sobre cultura de auto-protección, cultura de denuncia de 
hechos ilícitos y la capacitación de los vigilantes particulares, que para 
el caso del Comité provincial de seguridad ciudadana, se denominará 
“Red de Asistentes de Seguridad Ciudadana”. 
 
En lo que respecta al nivel de Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana, el de Yanahuara, viene implementando un programa de 
video-vigilancia en las principales plazas, lugares públicos, barrios y 
calles del distrito; asimismo, la construcción e implementación de 
casetas de vigilancia con la participación conjunta, durante las horas 
de la noche inclusive, de personal policial, del Serenazgo Municipal y 
de las propias Juntas Vecinales. 
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Finalmente, merece señalar con especial atención el programa “Taxi 
Cívico”, actividad preventiva y de participación masiva, de organización 
de los diversos comités de taxis de la Ciudad de Arequipa, labor que 
viene impulsando la XI DIRTEPOL-PNP, a través de la Comisaría PNP 
de Alto Selva Alegre y que implica la participación de un número 
importante de taxistas cívicos que apoyan al Comité Provincial de 
Seguridad Ciudadana en función preventiva y de información a través 
de sus centrales de radio (aproximadamente participan 12,000 
taxistas). 
 
En la Región Trujillo se viene implementando el “Plan provincial de 
Seguridad Ciudadana” y el trabajo es estrechamente coordinado entre 
la Policía Nacional y las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 
Inclusive, en lo que respecta al financiamiento y recursos económicos 
factibles de ser asignados para la Seguridad Ciudadana, últimamente 
mediante Resolución de Alcaldía se ha dispuesto que un 30% del 
producto de las multas e infracciones de tránsito aplicadas, pase a 
disposición de la Policía Nacional  a fin de ser utilizado en la  
optimización de tareas de seguridad ciudadana, dándose un fuerte 
apoyo logístico a las operaciones policiales. 
 
En la región Iquitos el Comité Regional de Seguridad Ciudadana viene 
impulsando el programa “Patrulleros Anónimos”, así como la 
construcción de una Casa de la Juventud; complementando la tarea 
preventiva y en lo que respecta al desarrollo de acciones para disminuir 
el consumo de sustancias psico-activas por parte de niños, niñas y 
adolescentes, se ha firmado el Convenio de Cooperación entre la 
Institución DEVIDA y el Gobierno Regional en los primeros días del 
mes de Noviembre 2007. De la misma manera el programa preventivo 
y de organización de los transportistas en vehículos menores de la 
provincia de Iquitos, denominado “Moto-Taxi Cívico”, incorporando a 
este importante segmento de transportistas urbanos.  
 
El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de Maynas – Iquitos, ha 
previsto la ejecución de diversos planes preventivos para el año 2008, 
entre ellos los de “Vacaciones Útiles”, “Seguridad de Turistas en fiestas 
cívicas y patronales”, “Capacitación de niños, niñas y adolescentes en 
temas de violencia familiar”, “Prevención del uso indebido de drogas”, 
“Trata de personas” y la ejecución del “Plan Zanahoria” para contribuir 
a la prevención del consumo de bebidas alcohólicas por parte de la 
población infantil y juvenil principalmente. 
 
En la Región Huancavelica mediante acciones concertadas con el 
Comité Provincial, se ha conocido de la implementación del Programa 
Radial sobre seguridad ciudadana; con enlaces en vivo a fin de que la 
población pueda comunicar experiencias e iniciativas para optimizar la 
seguridad ciudadana. 
 
Reconociendo que las intervenciones sociales constituyen las 
herramientas indispensables para poder enfrentar exitosamente los 
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problemas de inseguridad ciudadana, entendemos que estas se deben 
de realizar vía planes, programas, proyectos e iniciativas. 
 
Durante el presente año la Secretaria Técnica- CONASEC realizó en el 
primer semestre del presente año un seguimiento y acompañamiento 
de los comités de seguridad ciudadana a nivel de la Gran Lima, 
habiendo podido identificar las principales iniciativas que se vienen 
implementando en nuestro medio, destacan dentro de estas las 
vinculadas con la atención y el tratamiento de adolescentes y jóvenes 
integrantes de las pandillas juveniles y “barras bravas”, éstas iniciativas 
resultan especialmente importantes si consideramos que la 
problemática del pandillaje aparece como uno de los problemas mas 
graves dentro de la temática de seguridad ciudadana, no solo en los 
principales centros urbanos del país, sino también en ciudades de 
importante y aún mediana densidad poblacional, principalmente las 
capitales de Departamento en las diversas Regiones del País.   
 
Otro importante grupo de experiencias exitosas se refieren a los 
programas socio-policiales desarrollados por la Policía Nacional 
muchos de los cuales tienen un carácter básicamente  preventivo y se 
encuentran dirigidos a los sectores mas vulnerables de la población 
nacional: niños trabajadores, estudiantes de centros educativos en 
zonas populosas, niños y adolescentes de sectores urbano-marginales 
en situación de pobreza y pobreza extrema. entre otras poblaciones 
con necesidades especiales de atención o con déficit de infraestructura 
de salud, educativa, deportiva, etc. 
 
Asimismo  durante los años 2005, 2006 y 2007 se han venido 
desarrollando los estudios preliminares y perfil del programa 
“Consolidación Democrática de la Seguridad Ciudadana”, diseñado 
desde una perspectiva multisectorial, atendiendo no sólo los efectos 
del crimen y la violencia sino principalmente sus causas.  
 
Los estudios  realizados y concluidos en el 2006 fueron: Sistema de 
Admisión y Formación Policial, Encuesta de Actitudes, Planificación 
articulada de la seguridad ciudadana, Focalización de barrios 
vulnerables, Observatorio del crimen y la violencia, Mercadeo social, 
entre otros. Dentro de este marco se han preparado los Proyectos de 
Plan Local de Seguridad Ciudadana en las provincias de Arequipa y 
Trujillo; documentos de planeamiento que servirían como modelo para 
la elaboración futura de los planes locales de seguridad ciudadana a 
nivel nacional.  
 
También corresponde señalar que durante el presente año se realizó el 
seguimiento y evaluación de las experiencias de trabajo e intercambio 
de información en los lugares elegidos para su posterior 
implementación: Arequipa,  Ayacucho, Cusco, Callao y los distritos de 
San Juan de Lurigancho y Comas; además hay que señalar que el 
diseño preliminar de la base de datos y del programa informático de 
manejo para implementar el denominado “Observatorio del Crimen” se 
encuentra en la etapa de diseño final del modelo, el mismo que 
posibilitaría en el futuro un procesamiento mas riguroso e 
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interinstitucional de la data sobre la ocurrencia de hechos de seguridad 
ciudadana en nuestro país; ello toda vez que por primera vez se 
integraría información procedente sobre crimen y violencia de los 
siguientes organismos: Essalud, MINSA, MIMDES, Instituto de 
Medicina Legal y PNP. 
 
Hay que indicar que a la fecha  dicho programa se encuentra a la 
espera de decisión en la instancia respectiva para su implementación a 
nivel de prefactibilidad. 
 
Este importante grupo de experiencias exitosas se presentan en el 
cuadro siguiente: 
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CUADRO Nº 09 
PRINCIPALES PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS,  INICIATIVAS Y ACTIVIDADES 

IMPLEMENTADAS  A NIVEL DISTRITAL EN LIMA Y CALLAO (JUNIO 2007) 
 

 
AREA TEMATICA 

 

 
PROYECTOS, PLANES Y PROGRAMAS 

 
 
 
 
 

VIOLENCIA JUVENIL 
Y PANDILLAJE 

 

1. PROGRAMAS “RONDAS JUVENILES”. (ATE) 

2. PROGRAMA “MI JATO”. (COMAS) 

3. PROGRAMA “SUPER SALUD” (COMAS) 

4. PROGRAMA “CASA DE LA JUVENTUD”: CAPACITACION FABRICACIÓN DE ESCOBAS Y 

CARPINTERIA” (EL AGUSTINO) 

5. PLAN “TALLERES PREVENTIVOS PARA JOVENES EN RIESGO” (LOS OLIVOS) 

6. PROGRAMA “BRIGADAS JUVENILES” (PUENTE PIEDRA) 

7. PROGRAMA “PATRULLA JUVENILES” (SAN MIGUEL) 
 

 
 

PROTECCCION Y SEGURIDAD 
 ESCOLAR 

 

1. PROGRAMA “ESCUELA SEGURA” (ANCON) 

2. PLAN “CONCIENTIZACION ESCOLARES” (MAGDALENA) 

3. PROGRAMA “SERENITO EN ACCION” (PUENTE PIEDRA) 

4. PROGRAMA “AUTO-PROTECCION ESCOLAR” (SAN MIGUEL) 

5. PROGRAMA “SEGURIDAD CENTROS EDUCATIVOS” (STGO.SURCO) 
 

DIFUSION Y PROMOCION DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

 

 
1. PROGRAMA “AL DIA CON SEGURIDAD CIUDADANA MOVIL” (ANCON) 

 
 
 
 
 

PATRULLAJE  PREVENTIVO 

1. PLAN “RONDAS VECINALES MIXTAS” (ANCON) 

2. PLAN “SERENOS SIN FRONTERAS” (BARRANCO) 

3. JURAMENTACION “MOTO PATRULLA” (PUENTE PIEDRA) 

4. JURAMENTACION “MOTO TAXI” (PUENTE PIEDRA) 

5. PLAN “CUADRANTE” (SAN BORJA) 
 

MEDIO AMBIENTE 
 
1. PROGRAMA “BRIGADAS ECOLOGICAS” (BREÑA) 

 
 
 

CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 
 
 
 
 

1. PLAN “ZANAHORIA” (BARRANCO) 

2. PLAN “BOHEMIA” (BARRANCO) 

3. PROGRAMA “CASA DE RIESGO PARA DROGADICTOS”  (EL AGUSTINO) 

4. PLAN “HUMO” (JESUS MARIA) 

 
 
 

CAPACITACION Y DIFUSION 

1. PROGRAMA “JUNTAS VECINALES” (BREÑA) 

2. PROGRAMA “INSTRUCCIÓN PARA SERENAZGO” (JESUS MARIA) 

3. PLAN “CAPACITACION VIGILANTES PRIVADOS” (MAGDALENA) 
 
 
 
 

INFORMACION 

1. PROGRAMA “VIGILANCIA CIUDADANA” (STGO. SURCO, LA PUNTA Y LA PERLA) 

2. PLAN “SERENO CONOCE A TU VECINO Y VECINO CONOCE A TU SERENO” (SAN 

BORJA) 

3. PROGRAMA “VIDEO-VIGILANCIA” (LA PUNTA) 
 
 
 
 

PREVENCION GENERAL 

1. PROYECTO IMPLEMENTACION DE “CASETAS DE AUXILIO RAPIDO” (CARABAYLLO) 

2. PROGRAMA “ MEJORAMIENTO DE SEGURIDAD CIUDADANA” 

3. PLAN “FOBO-VIGILANTE” (SAN BORJA) 

4. PLAN “CERROJO” (SAN BORJA) 

5. PLAN “LUCIERNAGA” (SAN ISIDRO) 

6. PROGRAMA “SEGURIDAD VIAL” (LA PUNTA) 

7. PLAN “SERENAZGO Y SEGURIDAD CIUDADANA” (BELLAVISTA) 

8. PLAN “TELARAÑA” (GENERAL”) 
 

PROSTITUCION 
1. PLAN “ERRADICACION DEL MERETRICIO Y PROSTITUCIÒN CLANDESTINA”  (LA 

VICTORIA) 

 
 
 
 
 

SOCIO-POLICIALES 

1. PROGRAMA “COLIBRI” CON NIÑOS Y ADOLESCENTES RABAJADORES 

CALLEJEROS-INFORMALES: TODOS LOS DISTRITOS DE LIMA Y CALLAO 

(VII-DIRTEPOL-DIVFAM) 

2. CLUBES DE MENORES “AMIGOS DEL POLICIA”: TODOS LOS DISTRITOS DE LIMA Y 

CALLAO (DIRPACIU Y VII-DIRTEPOL) 

3. PROGRAMA “ESCUELAS DE SEGURIDAD CIUDADANA” (VII-DIRTEPOL) 

4. PROGRAMA “PATRULLAS JUVENILES” (VII-DIRTEPOL) 

5.    PROGRAMA “POLICIA ESCOLAR” (DIRPACIU Y VII-DIRTEPOL) 
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3. PRINCIPALES ACTIVIDADES Y LOGROS 
A continuación se  detallan los principales logros del CONASEC en el 
periodo 2004-2007: 
 

CUADRO Nº 10 
 

LOGROS Nº  
ACTIVIDAD 2004 2005 2006 2007 

1 Instalación de Comités Regionales de Seguridad 
Ciudadana  8 -- -- -- 

2 Instalación de Comités Provinciales de Seguridad 
Ciudadana  66 11 -- -- 

3 Instalación de Comités Distritales de Seguridad 
Ciudadana  571 254 287 1 

4 Distribución de credenciales a los Comités 
Regionales de Seguridad Ciudadana  -- --  --  25 

5 Distribución de credenciales a los Comités 
Provinciales de Seguridad Ciudadana  -- --  --  170 

6 Distribución de credenciales a los Comités Distritales 
de Seguridad Ciudadana  -- --  --  1388 

7 Eventos de capacitación a nivel nacional 150 161 53 69 

8 Formulación del Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana 1 -- 1 1 

9 Instalación de Juzgados de Paz Letrados en 
Comisarías 5 4 7 - 

10 Diseño y distribución de Cartillas,  Compendios y 
otras publicaciones 8,000 13,000 -- -- 

11 Participación en programas televisivos sobre 
Seguridad Ciudadana 21 21 21 -- 

12 Formulación de Directiva para la conformación de 
Comités de Seguridad Ciudadana 1 -- -- 1 

13 Creación y puesta en marcha de la página WEB del 
CONASEC 1 -- - -- 

14 Gestión para la realización de Encuesta de 
Victimización -- 1 1 -- 

15 Supervisión y monitoreo de Comités Regionales de 
Seguridad Ciudadana -- 26 16 06 

16 Supervisión y monitoreo de Comités Provinciales de 
Seguridad Ciudadana --  -- -- 16 

17 Supervisión y monitoreo de Comités Distritales de 
Seguridad Ciudadana --  -- -- 62 

18 Proyecto de ley sobre la materia de Seguridad 
Ciudadana -- -- 6 -- 

19 Manual para los Comités de Seguridad Ciudadana  
-- -- 1 -- 

20 Guía Metodológica para la elaboración de Planes 
Locales de Seguridad Ciudadana -- -- 1 -- 

21 Encuesta de Actitudes -- -- 1 -- 

22 Estudio sobre Observatorio del Crimen y la Violencia 
-- -- 1 -- 
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23 Reuniones del Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana 7 13 12 -- 

24 Diseño de planificación estratégica de seguridad 
ciudadana -- -- 1 -- 

25 Estudio sobre focalización de barrios y grupos 
vulnerables -- -- 1 -- 

26 Convenios Interinstitucionales 
1 -- 1 1 

27 Estudio de modelo de admisión y formación policial 

-- -- 1 -- 

28 Equipamiento básico de la ST-CONASEC 
-- 1 1 -- 

29 Formulación del Plan Operativo de la ST-CONASEC. 
1 1 1 1 

30 Formulación de la Directiva sobre  normas y 
procedimientos para la elaboración de estadísticas 
de la ST-CONASEC 

1 1 1 1 

31 Proyecto Plan Nacional de Capacitación ST-
CONASEC -- 1 1 1 

32 Formulación de la Directiva para la Formulación, 
aprobación y evaluación de los Planes Locales de 
Seguridad Ciudadana. 

-- 1 1 1 

 
 

E. ACTORES DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 
 
Situación Problemática de los principales ACTORES OPERATIVOS: 
 
1. COMITÊS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Persisten dificultades que impiden o retardan la consolidación de los 
Comités de Seguridad Ciudadana, tales como la falta de liderazgo de 
sus Presidentes que no dinamizan adecuadamente las políticas de 
seguridad ciudadana; la falta de compromiso de algunos de los 
integrantes de los Comités que no asisten a las sesiones de trabajo, 
ello ante la ausencia de mecanismos  coercitivos en la Ley de la 
materia, la falta o inadecuada elaboración  de planes locales de 
seguridad ciudadana, la no designación de sus respectivos Secretarios 
Técnicos y la insuficiencia de recursos financieros. 
 
Hay que anotar que al no ser  atendidas oportunamente las demandas 
de la ciudadanía sobre la problemática de seguridad, se alienta un 
ánimo de desconfianza en las autoridades y en el Sistema. La 
población en algunos casos se aparta  y toma medidas de fuerza, 
motivando así  la presencia del Estado y en otros toman la justicia por 
sus propias manos impactando negativamente sobre la vigencia del 
estado de derecho. 
 
Otro de los aspectos a señalar es que de conformidad a los resultados 
de las acciones de evaluación y monitoreo a los Comités de Seguridad 
Ciudadana  se conoce en algunos casos de la poca o nula 
participación de muchos de sus integrantes en las reuniones de trabajo 
y de la falta e inadecuada  capacitación en el tema de seguridad 
ciudadana.  
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Pese a que las actividades de seguridad ciudadana son apolíticas, se 
ha observado en algunos casos un exceso de protagonismo  e incluso 
politización partidaria por parte de algunas autoridades  regionales y 
locales. 
 
La legislación actual ha permitido que la población tenga acceso al 
presupuesto participativo de los Gobiernos Locales, situación que 
podría ser aprovechado por los  Comités de Seguridad Ciudadana, los 
cuales en muchos casos se encuentran limitados en el cumplimiento de 
sus objetivos y metas programadas por carecer de iniciativas para 
proveerse de recursos presupuestales. También hay que señalar sobre 
el particular la dación con fecha 26ABR07 de la Ley Në 29010, la 
misma que faculta a los Gobiernos Regionales y locales a disponer 
recursos a favor de la Policía Nacional. 

 
De otro lado hay que señalar que existen  Juntas Vecinales 
promovidas por las Municipalidades y otras por la PNP, careciéndose 
ha la fecha  del marco legal adecuado para que éstas dependan 
directamente de los Comités de Seguridad Ciudadana y cumplan un 
mejor rol participativo en la ejecución conjunta de actividades 
preventivas, promocionales y de proyección social. Las Juntas 
Vecinales por lo general carecen de la implementación adecuada para 
cumplir sus funciones preventivas, a lo que se suma la carencia de un 
seguro y atenciones de salud que podrían requerir como consecuencia 
del trabajo voluntario preventivo que realizan, afectándose el grado de 
participación y la motivación de los ciudadanos.  
 
En  lo que respecta a las Juntas Vecinales promovidas por la Policía 
Nacional hay que señalar que  al 09SET07 La Dirección de 
Participación y Seguridad Ciudadana-DIRPASEC-PNP registra un total 
de 13,218 Juntas activas a nivel nacional, desatacando las 6,434 
existente en el ámbito de la VII-DIRTEPOL  y las 1,523 de la II-
DITERPOL Chiclayo. 
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CUADRO Nº 11 
 

DISTRIBUCION DE JUNTAS VECINALES A NIVEL NACIONAL 
 

NRO. DE JJ. VV. INTEGRANTES COORDINADORES 
DIRTEPOL 

JURAM. ACTIVAS VARONES MUJERES GRALES. ZONALES 
DE JJ. 

VV. 

I-DIRTEPOL-PIURA 800 780 9657 2420 57 38 712 
II-DIRTEPOL-
CHICLAYO 1523 710 7786 0 47 112 580 
III-DIRTEPOL-
TRUJILLO 725 675 7542 4801 43 131 690 
IV-DIRTEPOL-
TARAPOTO 117 115 1543 548 17 38 44 
V-DIRTEPOL-
IQUITOS 72 72 553 103 5 0 72 

VII-DIRTEPOL-LIMA 8734 6434 39676 37338 149 1173 6579 
VIII-DIRTEPOL-
HUANCAYO 460 423 2079 860 42 47 754 
IX-DIRTEPOL-
AYACUCHO 221 178 1310 1289 81 43 53 
X-DIRTEPOL-
CUZCO 913 919 5003 3586 74 105 317 
XI-DIRTEPOL-
AREQUIPA 1153 2051 11142 8577 106 300 2130 
XII-DIRTEPOL-
PUNO 1122 771 4856 2948 118 87 286 

                

TOTAL GENERAL 15840 13128 91147 62470 739 2074 12217 

 
FUENTE: DIRPASEC-PNP Setiembre 2007 

 
 

2. POLICIA NACIONAL  
 
La Policía Nacional en respuesta a la problemática de inseguridad 
ciudadana, ejecuta un conjunto de actividades como son patrullajes, 
operativos generales y específicos, acciones preventivas en sectores 
de riesgo y de género, actividades de inteligencia, intervenciones, 
detenciones e  investigaciones, capacitación a la comunidad, 
participación en los Comités de Seguridad Ciudadana y otros. 
 
La Policía Nacional del Perú, como Institución tutelar del Estado, tiene 
dentro de otras responsabilidades funcionales  velar por el Bienestar 
General basado en la Seguridad Integral de las personas, valiéndose 
para dicho cumplimiento de un conjunto de actividades prioritariamente 
preventivas que ha venido desarrollando ininterrumpidamente la PNP 
durante el año 2007, destacando: 
 
Operativos para neutralizar, minimizar y/o contrarrestar el pandillaje 
pernicioso, la prostitución callejera y explotación sexual infantil; 
Operativos Policiales tales como: “Confianza” (de seguridad 
ciudadana), “Cerco”, “Retén”, de control de pirotécnicos, TID y micro-
comercialización de drogas, contrabando, contra-terrorista, “Rastrillo”, 
Operativos de seguridad vial (tránsito), “Martillo”, “Bloqueo y 
Saturación”, los que concluyeron con la intervención y detención de 
personas al margen de la ley y requisitoriados, contribuyéndose a la  
disminución de los riesgos y amenazas de la ciudadanía, 
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repercutiéndose directamente a la mejora de la seguridad ciudadana y 
la imagen de la PNP. 
  
La Policía Nacional tiene registrado un marcado decrecimiento del 
numero de sus efectivo policiales, haciéndose notorio este hecho 
desde el año 1985, fecha en la que existían alrededor de  120,000 
efectivos, estando actualmente registrados a   Abril del 2007 solo 
91,279 efectivos  (24 % menos). Ello mientras que la población en este 
mismo periodo de tiempo se incrementó en aproximadamente 31%, lo 
que ha traído consigo una menor presencia de personal policial (policía 
por habitantes) en acciones preventivas y represivas, situación que 
impacta negativamente  en la seguridad ciudadana. 
 
Al mes de Diciembre 2007, la Policía Nacional con la finalidad de 
revertir el déficit de personal policial, se encuentra  funcionando al 
integro de sus capacidad instalada de sus (19) Escuelas Técnico - 
Superiores de Policía (ETS-PNP) a nivel nacional, previéndose el 
ingreso de 3,653 postulantes para el concurso que se viene llevando a 
cabo en el mes de Diciembre 2007; también se continúa la 
recategorización de personal de especialistas de servicios 
(conductores de vehículos, personal de enfermería y administrativo 
policial, etc.) a suboficiales policías,  lo que traerá consigo un 
significativo incremento de efectivos policiales destinados a prestar 
servicios en beneficio de la seguridad ciudadana.  

 
Falta también un adecuado equipamiento tecnológico y mejora de los 
medios operativos, para hacer más eficientes las Dependencias 
Policiales y optimizar la operatividad del personal. También 
corresponde señalar la insuficiente remuneración; la misma que   
influye negativamente en la ética y moral de algunos miembros de la 
Institución, hecho  que mella su estabilidad emocional y familiar, 
obligándolo a desarrollar otras actividades laborales complementarias, 
descuidando con ellos muchas veces su entrega y compromiso con la 
institución policial. 

 
3. MINISTERIO PÚBLICO 
 

El Ministerio Público esta presidido  por la  Fiscal de la Nación, que 
conforme lo establecido en la Ley Në 27933, forma parte del Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana, mediante su representante; así 
mismo integran  los Comités Regionales y Provinciales de Seguridad 
Ciudadana, los mismos que viene contribuyendo con la optimización 
del SINASEC, en la elaboración de  sugerencia tendentes a la 
protección de los ciudadanos por sus autoridades, para Asia lograr 
superar el problema de la inseguridad ciudadana. 
 
El Ministerio Público cuenta con Fiscalías a nivel nacional en diferentes 
categorías; registradas al 31 Diciembre 2006 son 838, 
incrementándose en un 14,2 % con relación al año 2005.  Están 
distribuidas de la siguiente manera: (01) Fiscalía de la Nación, (06) 
Fiscalías Supremas, (139) Fiscalías Superiores, (650) Fiscalías 
Provinciales y (42) Fiscalías Especializadas de Prevención del Delito. 
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La mayoría de Fiscalías se encuentran en el Distrito Judicial de Lima 
(174)  ó (20,8 %), incluyéndose 11 Fiscalías Descentralizas en Santa 
Anita; siguen la Región de La Libertad con 45 Fiscalías (5,4%),  y 
Arequipa con 42 Fiscalías (5%),  lo que constituye un aumento de 
Fiscalías para el año 2006. 
 
Con la finalidad de seguir contribuyendo en acciones preventivas sobre 
Seguridad Ciudadana la Fiscalía de la Nación viene ejecutando los 
Planes Siguientes: “Plan de Apoyo Nacional a la Familia 2004 – 2011” 
y “Plan Estratégico de Infancia y Adolescencia 2004 – 2010”. 
 
Asimismo cuenta con un “Observatorio de la Criminalidad”, donde se 
viene registrando todas las incidencias de competencia del Ministerio 
Publico y cuya información puede ser utilizada  por los diferentes 
organismos u instituciones que conforman el SINASEC. 
 
Según fuentes estadísticas de la Gerencia de Planificación y 
Racionamiento y Estadística del Ministerio Publico, la carga procesal 
en las Fiscalías Provinciales penales, mixtas y especializadas en 
relación a la recepción de expedientes  y atención de los mismos de 
Enero a Diciembre 2006 (no existe estadística 2007) fue el siguiente : 
Enero a Diciembre 2006 ingresaron 192,522 expedientes penales, 
habiendo sido atendidos al 31 Diciembre 2006 171,404 expedientes, 
no habiéndose logrado un 100%, debido a  las características de las 
causas que suponen la realización de  procedimientos dilatorios.  
 

4. PODER JUDICIAL 
 

La administración de justicia se ejerce por el Poder Judicial, con la 
participación del Ministerio Público, Policía Nacional del Perú e Instituto 
Nacional Penitenciario. Estas instituciones garantizan el cumplimiento 
de la Constitución y demás leyes y constituyen el enlace entre el 
Estado y la ciudadanía. 
 
Junto con la Ley N° 27933 que crea el SINASEC se promulga un 
conjunto de normas en materia de Seguridad Ciudadana como la Ley 
N° 27939 que establece un nuevo procedimiento para el juzgamiento 
de las faltas, poniendo en funcionamiento los Juzgados de Paz Letrado 
con sede en Comisarías con mayor incidencia delictiva, contando con 
la participación del INPE, PNP y Municipalidades, actuando como ente 
coordinador la Secretaría Técnica del CONASEC. 

 
Dichas instancias multisectoriales son creadas con el fin de dar 
celeridad y eficacia a los procesos penales por faltas e intervenciones 
policiales en casos de flagrancia delictiva, esperando revertir a 
mediano plazo los múltiples casos de incidencia delictiva que quedan 
impunes. 
 
Los Juzgado de Paz Letrados en Comisarías, vienen funcionado en la 
mayoría de los casos en espacios reducidos, algunas Municipalidades 
no reciben a los sentenciados para que cumplan con su pena y 
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también existen casos donde no se cuenta con Abogados de Oficio, lo 
cual retarda la tramitación de los procesos. 
 
Por otro lado, y, en lo que respecta a las proyecciones para el año 
2008 del Poder Judicial como Institución componente del Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC), realizará plenos 
jurisdiccionales, regionales y nacionales, en el marco de los nuevos 
criterios para la aplicación judicial de las penas, a través de 29 eventos 
programados y dirigidos a los integrantes de los Comités de Seguridad 
Ciudadana. La temática es diversa y consiste en desarrollar el análisis 
del nuevo Código Penal y su debate, la detención preventiva y la nueva 
modificación, la reincidencia, la habitualidad y los concursos de delitos 
en las nuevas leyes, los Derechos Humanos y la carcelería, procesos 
por faltas, duración de la pena privativa de la libertad, medidas 
aplicables a las personas jurídicas, rehabilitación de la pena privativa, 
derecho de defensa, circunstancia agravante por condición del sujeto 
activo, la liberación condicional y el análisis de la sentencias. 
 
Asimismo, propone la creación de órganos jurisdiccionales para la 
puesta en vigencia del nuevo Código Procesal Penal y Juzgados de 
Paz Letrados con sede en Comisarías. 
 
Finalmente la realización de cursos de capacitación a los magistrados y 
personal jurisdiccional, relacionados con la aplicación del nuevo 
Código Procesal Penal. 
 

5. INPE 
 
El Instituto Nacional Penitenciario cuenta, según la Oficina de 
Infraestructura Penal, con 78 establecimientos a nivel nacional; de 
estos, su condición o estado situacional “regular” es del 47% (equivale 
a 37 establecimientos penales), en estado situacional “malo” se 
encuentra el 49% (38 establecimientos penales) y sólo un 4% se 
encuentran en la condición de “Buen estado”.4  
 
La población penal total al mes de Octubre 2007 es de 40,880 internos 
e internas, de este total 38,040 son varones y 2,840 son mujeres. El 
total de procesados y procesadas es de 27,158, de estos, 25,126 son 
varones y 2,032 son mujeres; el total de sentenciados y sentenciadas 
es de 13,722, de estos 12,914 son varones y 808 son mujeres. 
 
En el siguiente cuadro estadístico se demuestra la población penal por 
situación jurídica y sexo según Direcciones Regionales, al mes de 
Octubre del 2007.  
 

 
 
 
 

                                                 
4 Estadística Población Penal. Ministerio de Justicia – INPE. Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Unidad de 
Estadística. OCT 2007. 
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CUADRO Nº 12 
POBLACIÓN PENAL POR SITUACIÓN JURÍDICA Y SEXO SEGÚN DIRECCIONES REGIONALES, OCTUBRE 2007 

TOTAL PROCESADO SENTENCIADO 
DIRECCION REGIONAL 

TOTAL 
GENERAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

POBLACION TOTAL 40,880 38,040 2,840 27,158 25,126 2,032 13,722 12,914 808 

DIR.NORTE CHICLAYO 6,377 6,077 300 3,611 3,442 169 2,766 2,635 131 

DIR.LIMA 21,191 19,568 1,623 15,959 14,663 1,296 5,232 4,905 327 

DIR.SUR AREQUIPA 2,092 1,849 243 983 851 132 1,109 998 111 

DIR.CENTRO HUANCAYO 2,939 2,731 208 1,707 1,596 111 1,232 1,135 97 

DIR.ORIENTE PUCALLPA 2,467 2,281 186 1,674 1,536 138 793 745 48 

DIR.SUR ORIENTE CUSCO 2,169 2,066 103 1,222 1,162 60 947 904 43 

DIR.NOR ORIENTE SAN MARTIN 2,721 2,626 95 1,426 1,363 63 1,295 1,263 32 

DIR.ALTIPLANO PUNO 924 842 82 576 513 63 348 329 19 

Fuente: Establecimiento Penitenciarios, Direcciones Regionales 
Elaboración: Oficina de Estadística 

 
 

La tendencia de la población penal, en lo que respecta a su crecimiento en el 
período 1994-2007, es creciente, notándose un comportamiento lineal entre los año 
1994 al 1999, sigue una disminución en el crecimiento y posterior decrecimiento 
durante los años 2000 y 2001 respectivamente, a partir del año 2002 en adelante la 
cifra de la población penal aumenta significativa y geométricamente.5 

 
                                   Grafico Nº 08 

Crecimiento de la Población Penal 1994-2007
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    Fuente: INPE. Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Unidad de Estadística 

 
 
 

                                                 
5 Op.Cit. 
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El análisis de las cifras presentadas conlleva a determinar que la 
Sociedad Peruana está frente a un grave problema de seguridad, 
habida cuenta que por la condición de infraestructura “regular” y “mala” 
de los EE.PP a nivel nacional, aumentan los riesgos relacionados con 
los amotinamientos de internos en los penales, las fugas masivas, los 
delitos y faltas que se cometen dentro de los propios penales por la 
dificultad en el control del régimen conductual interno, inclusive si se 
tiene en cuenta el componente corrupción del personal penitenciario o 
policial a cargo de la seguridad del establecimiento penal, situación 
que se vuelve aún más compleja por la sensibilidad de la ciudadanía la 
cual percibe, por la información de los medios de comunicación social, 
como una de las principales fuentes de violencia a la que se genera al 
interior de los penales. 

 
Situación Problemática de los principales ACTORES PREVENTIVOS: 
 
1. MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
El Ministerio del Interior dentro de su estructura orgánica y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el DS Në 003-2003-IN del 30JUN2003, cuenta con 
la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
dependiente de la alta dirección del MININTER. La Secretaría Técnica 
es un órgano técnico ejecutivo y de coordinación encargado de 
proponer al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana las políticas, 
planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana para su 
aprobación, así como realizar el seguimiento y evaluación de la 
ejecución de las acciones aprobadas a nivel nacional.  
 
La Secretaría Técnica está a cargo del Ministerio del Interior, para 
cuyos efectos se constituirá en una Unidad Ejecutora del Pliego del 
Ministerio del Interior. En atención a la importancia de ser el ente 
coordinador de la ejecución multisectorial de las acciones en el campo 
de la seguridad ciudadana, ha elaborado su Plan Estratégico 2007-
2011, de conformidad con la Directiva Në 05-2006-IN0303, la cual dicta 
normas y lineamientos metodológicos para la formulación de los planes 
estratégicos. 
 
En el Plan se considera como Objetivo General (Institucional del 
MININTER), “fortalecer el Orden Interno, el Orden Público y la 
Seguridad Ciudadana, orientados a lograr la paz social en el ámbito 
nacional”; y como una de sus políticas la de “incrementar y afianzar la 
participación de la población, del Sector Privado, de los Gobiernos 
Regionales y Locales y de las organizaciones sociales de la 
comunidad, en la ejecución de acciones conjuntas de naturaleza 
preventiva que contribuyan a la disminución de la violencia y el 
incremento de las acciones delictivas en cualquiera de sus expresiones 
y modalidades”. 
 
Una de las Direcciones del MININTER, la Dirección General de 
Inteligencia-DIGIMIN, en el marco del Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana 2008, intensifica la producción de inteligencia predictiva que 
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permita apreciar la situación de la delincuencia común y el crimen 
organizado a nivel nacional; asimismo, desarrolla acciones de contra-
inteligencia proporcionando inteligencia básica relativa a la 
composición de los Comités de Seguridad Ciudadana y su 
desenvolvimiento funcional en todo el territorio nacional en apoyo de la 
Secretaría Técnica del CONASEC, coadyuvándose a la optimización 
de la Seguridad Ciudadana con énfasis, de acuerdo con la Ley Në 
27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, es 
netamente preventivo y de organización social de la población. 
 
La Dirección General de Migraciones y Naturalización-DIGEMIN, dentro 
de sus actividades relacionadas con el Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana 2008, potencia la administración del movimiento migratorio 
de extranjeros y nacionales, actualizando la normatividad migratoria, 
con la finalidad de contribuir a evitar el incremento en la producción de 
hechos ilícitos relacionados, por ejemplo, con la trata de personas, 
delitos contra el orden migratorio, personas vinculadas con el tráfico 
ilícito de drogas e involucradas en otros delitos, situación que de no 
preverse afectan significativamente en el incremento de la sensación 
de inseguridad de la población. 
 
En el período  ENE-SET 2007  la DICSCAMEC ha expedido 9,279 
Licencias de armas, y ha renovado un total de 29,160, Así mismo ha 
realizado la transferencia de 5,159 armas de fuego. Persiste también la 
necesidad de realizar un mayor control y la optimización del sistema de 
información y la creación e implementación de 13 Jefaturas 
Departamentales DICSCAMEC en los departamentos de: Amazonas, 
Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Huánuco, Ica, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tumbes y Ucayali; a fin de 
consolidar una presencia a nivel nacional. 
 
Con la promulgación del Decreto Supremo Në 007-2006-IN del 
16JUN2006, que modifica el Reglamento para la obtención de licencias 
de posesión y uso de armas de fuego de uso civil, en lo referido a las 
Empresas de Servicios de Seguridad Privada, se facilita el uso de las 
armas de propiedad de las empresas al personal de Vigilantes Privados 
sin ningún tipo de limitaciones o restricciones, lo que en cierta manera 
causará dificultades a la DICSCAMEC en lo que respecta al control y 
manejo de información sobre las armas de fuego de uso civil asignado 
a dicho personal. 

 
Los Comisionados para la Paz y el Desarrollo de Ayacucho, del Alto 
Huallaga y de la Selva Central, en las localidades declaradas en estado 
de emergencia y/o donde existen rezagos de la presencia terrorista, 
realizan importantes actividades de promoción y ejecución de eventos 
de capacitación, en coordinación y con el apoyo de la Secretaría 
Técnica del CONASEC, impulsando el fortalecimiento y funcionamiento 
eficaz de los Comités de Seguridad Ciudadana. 
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2. MINISTERIO DE EDUCACION 
 

El Ministerio de Educación en el marco de su Objetivo General cual es 
el de “contribuir al mejoramiento progresivo de los índices de seguridad 
ciudadana en la Sociedad Peruana”, ha propuesto para el año 2008 un 
conjunto de actividades destinadas a fortalecer la seguridad ciudadana; 
todo este esfuerzo se traduce en la realización de acciones de 
sensibilización y capacitación a los integrantes de la comunidad 
educativa: personal docente y auxiliar, padres de familia, estudiantes y 
autoridades educativas, principalmente en algunas ciudades del país 
como Juliaca, Cusco, Ayacucho, Sullana y Huancayo. 
 
Este proceso de educar en seguridad ciudadana se complementa con 
la preparación de documentos normativos de singular importancia 
como la “Directiva Nacional sobre la conformación de los Comités de 
Auto-protección escolar”,  en todas y cada una de las Instituciones 
Educativas del país con la finalidad de disminuir o neutralizar, en 
función preventiva, todas aquellas acciones antisociales que pongan 
en riesgo a los niños, niñas y adolescentes en edad escolar de todo el 
país. Paralelamente ha propuesto la realización de acciones de 
carácter informativo y de difusión mediante impresos y otros medios, 
relacionadas con la práctica de valores positivos en  la niñez y juventud 
peruana, con énfasis en los niveles de inicial y primaria. 
 
En el marco de sus funciones y atribuciones, el Ministerio de 
Educación, propone la realización de convenios de cooperación inter-
institucional y los medios de comunicación social, para difundir 
masivamente la práctica de valores y de conductas compatibles con la 
auto-protección y el auto-cuidado en seguridad, principalmente 
seguridad ciudadana, proyectando el diseño de programas de corte 
educativo en coordinación con la televisión estatal. 

 
3. MINISTERIO DE JUSTICIA 
 

El Ministerio de Justicia en el marco de sus actividades para el año 
2008, intensificará las acciones técnicas y legales para formular 
propuestas legislativas innovadoras que permitan contribuir a la 
reducción de la inseguridad ciudadana; continuará, en procura de 
contener el primer escalón de la delincuencia es decir la neutralización 
y disminución de las faltas y los mal llamados “delitos menores”, el 
apoyo para la instalación, vía Convenios Inter-institucionales, de 
Juzgados de Paz Letrados en Comisarías principalmente en zonas 
fronterizas, asegurando la prestación oportuna de los servicios de los 
Defensores de oficio en todos y cada uno de los Juzgados de paz 
letrados que funcionan en las diversas Comisarías del país. 
 
Asimismo, contribuirá a la formulación de propuestas legislativas para 
el mejor desarrollo, seguimiento, control y supervisión de la ejecución 
de los planes locales de seguridad ciudadana, por parte de los Comités 
Regionales, provinciales y distritales de todo el país. En este ámbito de 
cumplimiento, ha participado activamente en el diseño y aprobación de 
la Directiva Në 01-2007-IN/0101.01 relacionada a los procedimientos 
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para la formulación, aprobación y evaluación de los Planes de 
Seguridad Ciudadana y la responsabilidad de los miembros que 
conforman los Comités de Seguridad Ciudadana. 
 
En relación con esta problemática viene realizando un permanente 
seguimiento, en coordinación con la Secretaría Técnica, de los Comités 
de Seguridad Ciudadana que han cumplido con formular sus planes 
locales hasta el 07 de Noviembre (fecha en que se cumplió el plazo 
para presentarlos ante la Secretaría Técnica del CONASEC), y de 
aquellos que hasta la fecha no han cumplido a efectos de realizar la 
difusión periódica, al menos una vez cada trimestre, sobre las 
autoridades o entidades que no hayan cumplido con sus obligaciones 
de acuerdo a lo descrito en la Directiva en mención y en la Ley Në 
27933, Ley del SINASEC y su Reglamento. 
 
De la misma manera y, en aras de contribuir a la interiorización de 
actitudes y conductas compatibles con una cultura de prevención y 
seguridad ciudadana, ha previsto la realización de acciones de 
capacitación de los operadores del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, destinadas a mejorar la calidad en la prestación de los 
servicios del sistema de administración de justicia.  
 

4. MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad a lo 
establecido en la Ley N° 27933 “Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana” y su Reglamento, no forma parte del Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana, pero asiste a las reuniones 
programadas por el CONASEC, mediante su representante teniendo en 
consideración la actual problemática existente en lo relacionado en 
accidentes de transito; asimismo al amparo del Articulo N° 9 del 
Reglamento de la Ley N° 27933, Facultades Especiales del CONASEC.  
 
Por intermedio del representante del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, ha permitido que el CONASEC, tenga pleno 
conocimiento de la problemática existentes en el transporte terrestre. 
Lo que ha motivado que en reunión del CONASEC (Nov 2007), se 
conforme una comisión multisectorial, con la finalidad que estudie, 
analice y  proponga posibles soluciones al Consejo Nacional de  
Seguridad Ciudadana, para contribuir mayormente en acciones 
preventivas de seguridad de las personas que utilizan las vías y los 
medios de transportes.  
 

5. MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
  

El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el representante del  
Ministro del Sector forma parte del Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana, de conformidad a la Ley N° 27933 “Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana” y su Reglamento. 
 
El Sector Economía y Finanzas viene contribuyendo   directamente a 
lograr los objetivos trazados por el CONASEC,  concentrándose su 
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labor en diseñar y proponer los lineamientos de política económica que 
son difundidas a los Diferentes Comités de Seguridad Ciudadana, para 
que puedan orientar la utilización de sus presupuestos en el Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana.  
 

6. DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
 

La Defensoría del Pueblo, en el marco de sus funciones y con relación 
a su participación en el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana se 
encarga de supervisar que las demás instituciones del Estado cumplan 
con sus deberes constitucionales o legales en relación con el respeto y 
protección de los derechos humanos de las personas, especialmente 
los relativos a la vida, integridad y libertad. Esta supervisión no es 
coercitiva, por el contrario, ejerce una “magistratura de la persuasión”, 
recomendando las mejores formas de cumplir con dichos deberes.  
 
En este marco y para el año 2008 ha previsto presentar el Informe 
Defensorial sobre el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana; 
asimismo, ha previsto la realización de acciones de capacitación, en 
coordinación con la Secretaría Técnica del CONASEC y los Comités de 
Seguridad Ciudadana, dirigidas a los integrantes de las Juntas 
Vecinales y de los propios integrantes de los Comités, a través de la 
Adjuntía en Asuntos Constitucionales y las Oficinas Defensoriales. 
 
Ha previsto también la realización del Informe Defensorial relacionado 
con la Policía Nacional, entre Agosto y Setiembre del próximo año, en 
sedes tales como Lima, Piura, Puno, Ucayali y Huancayo, entre otras 
ciudades. 
 
Realizará el seguimiento de la problemática de la seguridad vial, habida 
cuenta del incremento de los accidentes de tránsito en las vías 
nacionales, evaluando durante todo el año el accionar de Instituciones 
como el Ministerio de Transportes, el Ministerio Público y la propia 
Policía Nacional, a través de la Dirección de Protección de Carreteras 
de la PNP-DIRPRCAR. 
 
Su preocupación también radica en la supervisión de las acciones 
preventivas que se realizan en el tema de Violencia Sexual contra 
niños, niñas y adolescentes, la prevención y atención de conflictos 
sociales y el diseño de una nueva campaña relacionada con los 
corredores peatonales de seguridad en los colegios, trabajo que cuenta 
con una experiencia exitosa a cargo del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana de Jesús María. 
 
Finalmente, si bien no le corresponde ser parte de las decisiones 
operativas en relación a los planes locales, regionales o nacionales de 
seguridad ciudadana, tiene el deber de recordar a los demás 
integrantes del SINASEC su orientación alrededor de la vida de las 
personas, en cada nivel de coordinación.  
 
Asimismo, la Defensoría del Pueblo tiene el deber de recordar las 
obligaciones de coordinación, no sólo entre instituciones del Estado, 
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sino también entre ellas y las organizaciones de ciudadanos. Por eso 
se ha interesado en la experiencia de los Juzgados de Paz Letrados en 
Comisarías, y promoviendo las coordinaciones entre la Justicia Estatal 
y la Justicia Comunal, Ancestral o Consuetudinaria. 

 
7. EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA  

 
La Ley 28879 Ley de Servicios de Seguridad Privada contempla la 
obligación específica del personal de seguridad privada para prestar 
apoyo, colaboración y auxilio a la PNP, en el ejercicio de sus 
funciones, cuando sean requeridos excepcionalmente, asimismo, 
contempla la instrucción y capacitación de este personal en centros 
especializados de capacitación, donde será necesario incluir el tema 
de seguridad ciudadana, en coordinación con la DICSCAMENC  y el 
Ministerio de Educación. 
 
Actualmente no existe participación de los elementos de seguridad 
privada dentro de los planes de los Comités de Seguridad Ciudadana y 
en apoyo a la PNP, siendo necesario evaluar su factibilidad y su enlace 
con medios de comunicación. 
 
Actualmente existen 398 empresas de seguridad privada a nivel 
nacional, 200 de los cuales en Lima; se cuenta con 56,160 vigilantes 
formales a nivel nacional, de los cuales  35,000 pertenecen a Lima, a lo 
cual debe agregarse una cantidad mucho mayor de personal que 
brinda seguridad informal, que será necesario formalizarlos e 
integrarlos al Sistema, dada la situación de creciente inseguridad. 

 
     8. GOBIERNOS LOCALES 

 
Las actividades de seguridad ciudadana las realizan con la 
participación de los integrantes de los Comités, la PNP y el Servicio de 
Serenazgo. La distritalización de la Policía Nacional, en el ámbito de la 
VII Dirección Territorial de la PNP, ha permitido que las Comisarías 
optimicen su accionar conjuntamente con los Serenazgos Municipales 
e inclusive con la participación preventiva de la población organizada 
en Juntas Vecinales; se han dado pasos concretos para facilitar la 
unidad de comando y de procedimientos en seguridad ciudadana, 
trabajo que sin duda puede ser replicado a nivel nacional. 
 
En lo que respecta al trabajo preventivo apoyan en la capacitación de 
las Juntas Vecinales en coordinación con la PNP; asimismo apoyan en 
la formación de brigadas de seguridad escolar (el ejemplo más 
importante es el del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de 
Sullana – Piura), contribuyendo a la recuperación de espacios públicos, 
recuperando, y esto es notable en algunos distritos de la capital, a 
niños, niñas y adolescentes en situación de peligro y abandono moral 
en coordinación con otras entidades del Estado como el Ministerio de la 
Mujer y Desarrollo Social (MIMDES), la Policía Nacional (Institución 
que cuenta con Centros Preventivos en número importante), y el 
Ministerio Público, entre otras Instituciones preocupadas por la 
problemática social. 
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Asimismo realizan el patrullaje integral de seguridad ciudadana, 
coordinado operativamente por la Policía Nacional a través de las 
Comisarías PNP, previniendo el abuso del consumo de bebidas 
alcohólicas y de sustancias psico-activas por parte de niños, niñas y 
adolescentes, y la neutralización o atenuación de otros fenómenos 
sociales adversos como prostitución callejera, la mendicidad infantil y 
otros; asimismo, son receptores de los infractores a la ley penal que 
cometen faltas sancionadas por los Juzgados de Paz Letrados en 
Comisarías. 
 

III. ANÁLISIS FODA DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
A.   AMENAZAS 

 
Actuales: 

 
1. Incremento de la percepción de inseguridad ciudadana de la 

población. 
2. Insuficiente compromiso de las autoridades en los Comités de 

Seguridad  Ciudadana a nivel nacional. 
3. Escasa difusión de logros obtenidos en materia de seguridad 

ciudadana por parte de las instituciones responsables y el 
sobredimencionamiento de hechos delictivos y violentos por parte de 
los medios de comunicación. 

4. Insuficiente liderazgo y poder de convocatoria de los Presidentes de 
los Comités de Seguridad Ciudadana. 

5. Debilidad por parte de los operadores de justicia penal, en la 
aplicación de la ley para la sanción oportuna de los delitos y faltas 
cometidos. 

6. Inestabilidad en la permanencia de los cargos de los Secretarios 
Técnicos y de los integrantes de los Comités de Seguridad 
Ciudadana  a nivel nacional. 

7. Incremento de los factores de riesgo como fuente generadora de 
inseguridad ciudadana; así como de los problemas sociales 
estructurales. 

8. Ejecución de acciones de ajusticiamiento popular (linchamientos) en 
diversos pueblos y comunidades del país. 

9. Creciente demanda de la población exigiendo mejorar los niveles y 
servicios de seguridad ciudadana.  

 
Potenciales: 
 
1. Crecimiento e intensificación de conflictos sociales internos que 

incrementan la violencia de las organizaciones regionales, sindicales, 
laborales, políticas partidarias o no partidarias, generándose un clima 
de agitación social. 

2. Predominancia de políticas represivas por parte del Estado en 
desmedro de las políticas preventivas que promueve la Ley de 
Seguridad Ciudadana y otras relacionadas, lo que se denomina la 
policialización de la seguridad. 

3. Municipalización de la seguridad ciudadana. 
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4. Ausencia de sostenibilidad de las políticas gubernamentales en torno 
al tema de la seguridad ciudadana. 

5. Inestabilidad y constante rotación de autoridades y funcionarios 
especializados y capacitados que se desempeñan en el ámbito de la 
seguridad ciudadana.  

6. Falta de un órgano regulador para el funcionamiento de las Rondas 
Campesinas. 

7. Presencia creciente de Agentes Informales de Seguridad Ciudadana 
en diversos espacios públicos del país. 

8. Diversidad de entidades que brindan seguridad en forma paralela a 
las instituciones tradicionales con respaldo legal: Policía Nacional y 
Municipalidades. 

9. Falta de conciencia y cultura de autoprotección y seguridad de la 
población. 

10. Manipulación de las Juntas Vecinales con criterio político partidarista. 
 
B.   OPORTUNIDADES 

 
      Actuales: 

 
1. Política de Estado orientada a que la seguridad y paz social son base 

para el desarrollo y posibilitan la lucha exitosa contra la pobreza. 
2. Facilidades normativas a los gobiernos regionales y locales para 

utilizar recursos provenientes de varias fuentes.  
3. Suscripción de convenios nacionales e internacionales referidos a la 

atención y promoción de la  problemática de seguridad ciudadana. 
4. Las empresas privadas consideran prioritario apoyar y destinar 

recursos para la seguridad ciudadana generando un ambiente 
propicio para la inversión, promoción del empleo y del turismo. 

5. Los organismos financieros internacionales están dispuestos a 
destinar recursos para mejorar los niveles de seguridad ciudadana en 
la región y financiar programas y proyectos. 

6. Decisión del Gobierno para impulsar políticas y acciones destinadas 
a fortalecer y dinamizar el Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana. 

7. Mayor compromiso de las organizaciones sociales de la comunidad 
para participar en tareas preventivas de seguridad ciudadana y de 
apoyo a las Instituciones responsables: Policía y Serenazgo. 

 
      Potenciales: 

 
1. Mayor interés de las autoridades regionales y locales que se vienen 

renovando periódicamente. 
 

2. Incremento del interés ciudadano  por incorporarse a organizaciones 
de base vinculadas a la seguridad ciudadana: (comités de seguridad 
ciudadana, comités cívicos, etc.) 

 
C.   DEBILIDADES 
 

1. Los órganos componentes del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana no cuentan con recursos presupuestales suficientes para 
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su funcionamiento y desarrollo, situación que pone en peligro la 
aplicación de planes, programas y ejecución de proyectos viables 
para prevenir, disminuir o atenuar la inseguridad ciudadana. 

2. Incumplimiento de los comités de seguridad ciudadana en la 
elaboración y remisión a la ST-CONASEC de los Planes Locales de 
Seguridad Ciudadana. 

3. Carencia de un sistema informático integrado de comunicaciones 
entre los componentes e instituciones relacionadas. 

4. Falta incorporar al CONASEC a instituciones como el MIMDES, 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones-MTC, CONFIEP, 
representante de los gremios o asociaciones  que agrupan  a los 
diferentes medios de comunicación: prensa escrita, hablada, 
televisada o por medios electrónicos, así como juntas vecinales de 
seguridad ciudadana. 

5. Dificultad en la aplicación de las decisiones del CONASEC por parte 
de los Sectores comprometidos en el campo de la seguridad 
ciudadana, perdiéndose la naturaleza vinculante de la Ley del 
SINASEC.  

6. Las responsabilidades sectoriales están debidamente clarificadas en 
el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana pero no existe mayor 
compromiso de algunas de las Instituciones para su 
operacionalización. 

7. Carencia de Secretarias Técnicas debidamente implementadas en la 
mayoría de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

8. Falta de medidas coercitivas para los miembros de los Comités que 
no convoquen o no asistan a las reuniones conforme a la Ley y su 
reglamento. 

9. El órgano rector del Sistema está integrado por representantes y no 
por los titulares, muchos de ellos sin capacidad de decisión. 

10. Inestabilidad en la permanencia de los Secretarios Técnicos y 
miembros de los Comités de Seguridad Ciudadana a nivel nacional.  

11. Carencia de sistemas de comunicación que faciliten la integración del 
CONASEC con los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 
D.   FORTALEZAS 
 

1. Capacidad para promover la coordinación y gestión multisectorial en 
Seguridad Ciudadana a nivel nacional, regional y local. 

2. El CONASEC tiene respaldo legal para su funcionamiento, ello le 
permite formular e implementar un plan nacional de seguridad 
ciudadana en forma descentralizada con la participación de todos lo 
sectores involucrados. 

3. El CONASEC promueve la integración y dinamización del accionar 
de las instituciones que lo conforman, sobre la base de una doctrina 
multisectorial y políticas modernas. 

4. Jurisdicción a nivel nacional con capacidad de promover la 
interacción con los sectores público, privado y sociedad civil 
organizada, para enfrentar la inseguridad, violencia y criminalidad. 

5. Cuenta con una estructura organizativa moderna y dinámica 
compuesta por Comités de Seguridad Ciudadana a nivel nacional 
conformados e instalados al 99.8%. 
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6. Presencia de Equipo Itinerante en capacidad de realizar la asistencia 
técnica, el seguimiento, supervisión y control del funcionamiento de 
los Comités de Seguridad Ciudadana a nivel nacional. 

7. Posibilidad de suscribir convenios  nacionales e internacionales y 
recibir cooperación de fuentes internas o externas. 

8. Capacidad de articular a las instituciones conformantes del 
SINASEC para que se fijen el propósito de instaurar una cultura de 
prevención y seguridad ciudadana, que sea el resultado de acciones 
multisectoriales debidamente planificadas, coordinadas y con el 
sustento económico necesario.  

9. Las Juntas Vecinales son organizaciones que progresivamente 
fortalecen su accionar en tanto y  en cuanto mantengan una relación 
de dependencia funcional con los Comités de Seguridad Ciudadana; 
en el nivel provincial y distrital cuentan con un representante y su 
elección es pública por el respectivo Comité, entre las 
organizaciones de este tipo existentes en la comunidad. 

 
IV. LINEAMIENTOS DE POLÍTICA 

A. VISIÓN  
 
“Ser el organismo que la ciudadanía valora como el articulador e 
integrador de políticas multisectoriales y artífice de la plena integración 
entre el Estado y la sociedad civil para alcanzar niveles óptimos y 
confiables de seguridad ciudadana promoviendo una cultura de paz y 
constitucionalidad”. 
 

B. MISIÓN  
 

“Formular, conducir y evaluar en forma concertada políticas preventivas 
multisectoriales de seguridad ciudadana a nivel nacional, con la 
participación activa de los organismos del Estado, Comités de Seguridad 
Ciudadana y la sociedad civil organizada; con la finalidad de alcanzar 
niveles óptimos y confiables de seguridad ciudadana, promoviendo una 
cultura de paz y constitucionalidad”. 

 
C. OBJETIVOS 

 
OBJETIVO GENERAL 
 
Optimizar los niveles de Seguridad Ciudadana en el ámbito nacional, con 
la participación activa de las instituciones del sector público, privado y 
organizaciones de base de la sociedad civil que conforman el Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), para garantizar una 
situación de paz, tranquilidad y convivencia pacifica, dentro del marco de 
respeto a los derechos fundamentales de la persona humana. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 
1. Fortalecimiento y desarrollo del SINASEC, con la activa participación 

de las instituciones que lo componen y otros relacionados.  
Responsable: CONASEC – SECRETARÍA TÉCNICA 
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2. Optimización del funcionamiento y la capacidad operativa de las 

Direcciones Generales del Ministerio del Interior, así como el 
fortalecimiento de su relación con las Instituciones conformantes del 
SINASEC. 
Responsable: MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
3. Reducción de la violencia y delincuencia común mediante acciones de 

prevención e investigación, alcanzando niveles aceptables de 
seguridad ciudadana, en el marco de la normatividad vigente. 
Responsable: POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

 
4. Educar a la población mediante la difusión sostenida de mensajes que 

privilegien la práctica cotidiana de valores cívicos a través de la acción 
orientada de instituciones educativas y los medios de comunicación 
social, promoviendo la interiorización de aptitudes, actitudes y valores 
compatibles con la formación de una cultura de paz y seguridad 
ciudadana.  

 
Responsable: MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

5. Mejoramiento de la calidad de vida y promoción del desarrollo de 
estilos de vida saludables.  
Responsable: MINISTERIO DE SALUD 

 
6. Promoción del crecimiento sostenido de la economía, contribuyendo al 

bienestar y desarrollo social de la población.  
Responsable: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
7. Optimización del servicio de administración de justicia. 

Responsable: PODER JUDICIAL 
 
8. Fortalecimiento de las acciones de prevención de los delitos y la 

participación activa de los representantes del Ministerio Público en el 
SINASEC.  
Responsable: MINISTERIO PÚBLICO 
 

9. Formulación de iniciativas legislativas que contribuyan a disminuir la 
sensación de inseguridad ciudadana, así como el incremento y mejora 
de los servicios de defensa jurídico-legal. 
Responsable: MINISTERIO DE JUSTICIA 

 
10. Supervisión de la efectividad, conforme a la Constitución y la ley, del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, en orden a la mejor 
protección de la vida, libertad y patrimonio de los y las ciudadanas. 
Responsable: DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 
11. Promoción de políticas y estrategias sectoriales de integración racional 

del país con vías de transportes y servicios de comunicaciones. 
Responsable: MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 
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12. Promoción del desarrollo social mediante la prevención de la violencia 
juvenil, familiar y sexual.   
Responsable: MINISTERIO DE LA MUJER Y DESARROLLO 
SOCIAL 

 
13. Integración al Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana en apoyo y 

auxilio a las acciones que desarrolla la PNP en esta materia, conforme 
a los planes de seguridad ciudadana.  
Responsables: EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA  

 
14. Optimización de los programas de resocialización del infractor a la 

sociedad. 
Responsable: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

 
15. Fortalecimiento de los Comités Regionales de Seguridad Ciudadana 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones y actividades. 
Responsables: GOBIERNOS REGIONALES  

 
16. Fortalecimiento de los niveles de seguridad ciudadana en sus 

respectivas jurisdicciones y optimización de las acciones preventivas a 
través de los Comités de Seguridad Ciudadana, en forma coordinada 
con sus representantes. 
Responsables: GOBIERNOS LOCALES 
 

D. POLÍTICAS 
 

1. Incrementar y afianzar la participación ciudadana, del sector privado, 
del gobierno nacional, de los gobiernos regionales y de los gobiernos 
locales en acciones conjuntas de prevención y lucha frontal contra las 
acciones violentas y delincuenciales en todas sus modalidades.  

 (MINISTERIO DEL INTERIOR - CONASEC) 
 
2. Dotar a los órganos del Sector y particularmente a la Policía Nacional 

con herramientas que le permitan mejorar sus capacidades 
profesionales y logísticas en el mantenimiento del orden interno, orden 
público y seguridad ciudadana.  

 (MINISTERIO DEL INTERIOR – DIRECCIONES GENERALES) 
 
3. Afirmar la institucionalidad del Sector y particularmente de la Policía 

Nacional del Perú, en su condición de organismo encargado de 
mantener el orden interno y proveer seguridad ciudadana.  

 (MINISTERIO DEL INTERIOR - PNP) 
 
4. Incrementar la práctica de valores de acuerdo a la estructura curricular 

establecida en los diferentes niveles educativos.  
 (MINISTERIO DE EDUCACIÓN). 

 
5. Promover estilos de vida saludables orientados a la prevención de 

conductas violentas y adicciones en niños y adolescentes.   
 (MINISTERIO DE SALUD). 
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6. Apoyar las gestiones que realicen las instituciones integrantes del 
Sistema para el incremento de sus recursos presupuestales destinados 
a Seguridad Ciudadana.   

 (MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS). 
 

7. Optimizar las acciones de los Juzgados Penales y los Juzgados de Paz 
Letrados para contribuir a la reducción de la inseguridad ciudadana.  

 (PODER JUDICIAL). 
  

8. Incrementar las acciones de prevención e investigación del delito y 
asegurar la presencia de los Fiscales en los Comités de Seguridad 
Ciudadana. 

 (MINISTERIO PÚBLICO). 
 
9. Propiciar el acceso libre a la justicia, principalmente para los sectores 

menos favorecidos.  
 (MINISTERIO DE JUSTICIA). 
 
10. Participar activamente en los Comités de Seguridad Ciudadana 

promoviendo la planificación concertada para afrontar efectiva y con 
enfoque garantista las principales causas de afectación de los bienes 
fundamentales de la persona, relacionadas con la seguridad: vida, 
libertad, patrimonio 

 (DEFENSORÍA DEL PUEBLO). 
 
11. Mejorar las condiciones de vida de la población, promoviendo el libre 

acceso a través de las vías de de transporte y diversas formas de 
comunicación. 
(MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES). 

 
12. Reducir la violencia juvenil, familiar y sexual 

(MINISTERIO DE LA MUJER Y DESARROLLO SOCIAL). 
 

13. Participar en actividades de seguridad ciudadana en los niveles 
nacional y local, contribuyendo con el desarrollo y democracia. 

 (EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA). 
 
14. Desarrollar acciones que garanticen el bienestar y resocialización del 

interno en los establecimientos penales.  
 (INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO). 
 
15. Incentivar el apoyo público y privado a los Comités Regionales, 

Provinciales y Distritales para mejorar la seguridad ciudadana y reducir 
la delincuencia en las Regiones Políticas. 

 (GOBIERNOS REGIONALES). 
 

16. Generar y consolidar acciones preventivas a favor de la seguridad 
ciudadana y fortalecer el funcionamiento de los Comités de Seguridad 
Ciudadana. 
(GOBIERNOS LOCALES). 
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E. ESTRATEGIAS 
 

1. Planificando y promoviendo acciones integrales de prevención, 
capacitación, información, coordinación, supervisión y control, en 
materia de seguridad ciudadana. 
(CONASEC).  

 
2. Mejorando la capacidad operativa de las Direcciones Generales del 

Sector, en materia de planificación estratégica, previsión para su 
adecuada implementación y su correspondiente ejecución.   

 (MINISTERIO DEL INTERIOR). 
 
3. Promoviendo y desarrollando programas de acción de seguridad 

ciudadana, coordinados y permanentes con los Comités Regionales, 
Provinciales y Distritales y la población organizada, fortaleciendo las 
actividades policiales planificadas.  

 (POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ). 
 
4. Desarrollando en los educandos y comunidad la formación en valores, 

acciones de civismo y programas preventivos para disminuir los 
fenómenos sociales adversos, creando una cultura de autoprotección y 
seguridad ciudadana.  

 (MINISTERIO DE EDUCACIÓN) 
 
5. Favoreciendo la ejecución de acciones de salud para la promoción y 

difusión de estilos de vida no violentos y de prevención de adicciones 
en niños y adolescentes. 

 (MINISTERIO DE SALUD) 
 
6. Orientando el esfuerzo que realizan las instituciones integrantes del 

SINASEC para proveer el adecuado y oportuno respaldo financiero y 
logístico.  

 (MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS) 
 
7. Propiciando nuevos criterios para la aplicación judicial de las penas, 

impulsando la implementación del nuevo Código Procesal Penal y el 
funcionamiento a nivel nacional de Juzgados de Paz Letrados con 
sede en Comisarías. 

        (PODER JUDICIAL) 
 
8. Priorizando las funciones de prevención del delito como medio para 

mejorar la seguridad ciudadana, asegurando su participación activa en 
las reuniones y actividades de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

 (MINISTERIO PÚBLICO) 
 
9. Generando propuestas legislativas, impulsando la atención de casos a 

través de la defensa de oficio y la suscripción de convenios para 
ampliar la cobertura de estos servicios. 

 (MINISTERIO DE JUSTICIA) 
 
10. Promoviendo el cumplimiento de las obligaciones legales de los 

servidores públicos, en especial alcaldes y presidentes de gobiernos 



 60

regionales, respecto de comités locales y regionales de seguridad 
ciudadana, de manera que sean espacios efectivos para identificar los 
principales problemas de la vida ciudadana de la gente en cada región 
y localidad, así como para asumir los compromisos institucionales 
destinados a superarlos.  

 (DEFENSORÍA DEL PUEBLO) 
 
11. Reforzando las acciones que favorezcan una mejor accesibilidad de las 

personas, lo que promoverá el  desarrollo con equidad  y  paz social 
(MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES) 
 

12. Desarrollando programas y campañas contra la violencia familiar y de 
reinserción con niños, niñas y adolescentes en riesgo. 
(MINISTERIO DE LA MUJER Y DESARROLLO SOCIAL) 

 
13. Incorporándose al CONASEC y Comités de Seguridad Ciudadana y 

ejecutando actividades conforme a los planes preventivos comunitarios 
establecidos. 
(EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA) 

 
14. Desarrollando acciones para reeducar, rehabilitar y reincorporar al 

infractor a la sociedad, contribuyendo con la ejecución de las penas 
limitativas 
 (INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO) 

 
15. Coordinando con el CONASEC y los Comités Provinciales y Distritales, 

así como con las instituciones públicas y privadas para que cumplan 
con sus objetivos y obtener recursos destinados a la seguridad 
ciudadana.      
 (GOBIERNOS REGIONALES)  

 
16. Promoviendo la participación vecinal en acciones educativas y 

preventivas de autoprotección, en coordinación con los integrantes de  
los Comités  de Seguridad Ciudadana. 

 (GOBIERNOS LOCALES). 
 
V. PROGRAMA DE ACTIVIDADES  
 

Ver Anexo Në 01: Programa de Actividades 
 

VI.       ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

A. ADMINISTRACION 
 

1. Los Comités Regionales de Seguridad Ciudadana por ser órganos 
técnicos normativos y en forma eventual órganos ejecutivos, a mérito 
del presente Plan cuando la naturaleza de la problemática de 
Seguridad Ciudadana en su área de responsabilidad lo requiera, podrá 
formular su Plan Regional de Seguridad Ciudadana, debiendo tomar en 
cuenta los planes locales (Provinciales y Distritales) recibidos. 
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2. Los Comités Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana por ser 
órganos ejecutivos, a mérito del presente plan, formularán o adecuarán 
en forma obligatoria el Plan Local de Seguridad Ciudadana de su 
jurisdicción. 

 

3. Las Secretarías Técnicas de los Comités Regionales, Provinciales y 
Distritales de Seguridad Ciudadana por tener un carácter técnico y de 
coordinación, formularán con el apoyo de los miembros de sus 
respectivos comités los planes correspondientes de seguridad 
ciudadana, así como realizarán el seguimiento y evaluación. 

 

4. El CONASEC, mediante su Secretaría Técnica, realizará el 
seguimiento, supervisión, control y evaluación de los planes que 
formulen los diferentes órganos que conforman el SINASEC. 

 

5. Los sectores y órganos que conforman el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana, remitirán sus planes de seguridad ciudadana 
cuando el CONASEC lo solicite por intermedio de su Secretario 
Técnico. 

 
B. PRESUPUESTO 
 

De acuerdo con el Artículo 29ë del Reglamento de la Ley Në 27933, Ley 
del SINASEC, son recursos de los órganos componentes del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana los siguientes: 

  
·  Los que se hayan previsto y aprobado en el presupuesto de las 

entidades componentes del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, para el cumplimiento de las acciones que les competen. 

·  Las donaciones, legados, recursos que provengan de la 
cooperación internacional, así como las contribuciones de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de acuerdo con las 
normas legales vigentes. 

·  Los demás que le sean asignados conforme al ordenamiento legal 
vigente; los Recursos que los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, reciban por concepto de Canon y Regalías Mineras, 
deberán ser utilizados para el financiamiento de proyectos y 
programas de impacto regional y local en materia de Seguridad 
Ciudadana. 

 
El Artículo 31ë, de la utilización de los recursos del SINASEC, prescribe 
que los recursos que se obtengan, dispongan o asignen en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, se sujetan a la Ley de 
Gestión Presupuestaria del Estado, debiendo ser utilizados para el 
cumplimiento del objetivo del Sistema, bajo responsabilidad de los 
funcionarios, servidores o encargados de la administración de los 
recursos de acuerdo a ley. 
 
Asimismo, el manejo de los recursos del SINASEC, independientemente 
de su procedencia o fuente de financiamiento, se encuentra sujeto a las 
normas del Sistema Nacional de Control, sin perjuicio de la 
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responsabilidad civil y penal según corresponda. (Artículo 32ë del 
Reglamento de la Ley del SINASEC). 
 
Para los efectos de optimizar el funcionamiento de los Comités de 
Seguridad Ciudadana en el ámbito del territorio nacional, se puede tomar 
en cuenta, proponiéndose una modificación de la Ley Në 28258 (Artículo 
9ë), Ley de Regalías Mineras, la inclusión de un porcentaje que podría 
ser de entre el 15% o 20% de los recursos  que los Gobiernos 
Regionales y Locales reciban por concepto de Regalía Minera, para ser 
utilizados en el financiamiento o cofinanciamiento de proyectos y 
programas de impacto regional y local en materia de Seguridad 
Ciudadana. 
 
De la misma manera, se puede tomar en cuenta modificándose la Ley Në 
27506 en su articulo 6ë, numeral 6.2 de la Ley del Canon modificado por 
la Ley Në 28077,  incluyéndose un porcentaje que puede ser entre el 
15% y 20% de los recursos  que los Gobiernos Regionales y Locales 
(Municipalidades Provinciales y Distritales) reciban por concepto de 
Canon del total percibido, para que sean utilizados para el financiamiento 
o cofinanciamiento de proyectos y programas de impacto regional y local 
en materia de Seguridad Ciudadana. 
 
Además se puede considerar las transferencias Financieras que los 
Gobiernos Regionales y Locales que destinen los Presidentes y Alcaldes 
mediante resolución del Presidente Regional o Decreto de Alcaldía a 
favor de los proyectos y programas de impacto regional y local en 
materia de Seguridad Ciudadana, tomando como base lo que dispone la 
Segunda Disposición Final de la Ley Në 28258, Ley de Regalías Mineras, 
que prevé: “Facúltase a los gobiernos regionales y gobiernos locales a 
utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes del canon, sobre 
canon y regalía minera, en gastos corriente para ser destinados al 
mantenimiento de la infraestructura generada por los proyectos de 
impacto regional y local y los gastos que demanden los procesos de 
selección para la ejecución de proyectos de inversión pública. 
 
El párrafo en mención se puede tomar en cuenta a la direccionalidad de 
la transferencia de recursos a favor de los gobiernos locales, en el marco 
de dos instrumentos básicos: las Bases para la Estrategia de mejorar las 
Seguridad Ciudadana y los Planes Locales de Seguridad Ciudadana. Es 
bueno tener en cuenta que los Gobiernos Locales están investidos 
constitucionalmente de autonomía normativa, económica y 
administrativa. 

ANEXO: 
 
01. PROGRAMA DE ACTIVIDADES    


